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de transporte, comunicaciones y movíllzo.­
ción adecuada a las necesidades de b_ ¡JO" 

blación y del desarrollo económico y regio-­
nal, me ha movido 11 proponer un texto 
legal que contemple la aplicación ele nor­
mas comunes a los medios ele transporte 
estatales, particulares y mixtos, y la mo­
dificación de la legislación vigente que di­
recta o indirectamente S2 refiere a Jos or­
ganismos y medios de transporte, comuni­
caciones y movilización. 

Universidad es 

El Gobierno que presido mantendrá in­
cólume el respeto por la autonomía uni­
versitaria, de tal modo que las facultades 
contenidas en el proyecto para actuar en 
la modificación del status vigente para las 
Universidades tienen por objeto atender 
urgentes necesidades y adecuación de fun­
ciones y distribución de personal para el 
mejor cumplimiento de la alta misión a 
que responden estos Institutos de la ense­
ñanza superior. 

Cabe hacer presente que este capítulo de 
facultades ha sido incluido a petición de 
las mismas Universidades. Asimismo, co­
mo queda claro en el texto de la ley, las 
nuevas normas que se dicten deberán con­
tar con el acuerdo del respectivo Consejo 
de la Universidad a la cual se apliquen las 
medidas, y además, con el acuerdo unáni­
me del Consejo de Rectores, tratándose de 
normas de aplicación para todas las Uni­
versidades, o que alteren las relaciones 
existentes entre cualesquiera de ellas 

Tengo la absoluta convicción de que el 
Honorable Congreso Nacional apl'obal'ú 
esta iniciativa para darle a mi Gobiern') 
los instrumentos legales necesarios a fin 
de cumplir el �P�l�~�g�r�a�m�a� que espera el Pu,;­
blo y a través del cual confío quedar ea 
condiciones de conquistar para nuestra 
Patria el bienestar y la prosperidad 

Por las razones expuestas, someto a la 
consideración del Honorable Congreso Na­
cional el siguiente: 

Proyecto de ley 

Articu.lo 1 Y-Autorízase al Presidente 
de al República para que dicte disposicio­
nes sobre las siguientes materias: 

A) Servicio de Gobierno Interior y Ad-
ministración Pública; 

B) Banco Central de Chile; 
C) Viviendas; 
D) Promoción Popular; 
E) Industria y Comercio; 
F) Transporte, Comunicaciones y Mo­

vilización; y 
G) Universidades. 

A) ServicLo de Gobterno Interior y 
Adtninistración Pública. 

Ar-tículo 29-En el ejercicio de la facul­
tad a que se refiere la letra A) del artícu­
lo anterior, el Presidente de la República 
podrá: 

1) Fijar la estructura básica de la Ad­
min lstración Pública, señalando las nor­
mas fundamentales a que se someterán la 
clasificación, el funcionamiento y la orga­
nización general de los :Ministerios Ji ser­
vicios públicos, estableciendo sistemas de 
descentralización y desconcentracióll ac1mi­
nistrati'v'as; 

2) Crear, modificar, fusionar o supl'i­
mi r Ministerios, servicios o reparticiones, 
o personas jurídicas en las que el Estado 
tenga aportes de callital o representación, 
cambiar denominaciones y determinar la 
organización, atl-ibuciones y funcionos de 
los Ministerios. servici8s, reparticiones y 
personas jurídicas referidos; transferir 
atribuciones :: funciones de unos a otros; 
crear Consejos o Directorios, suprim.ir f) 

modificar los existentes y señalar sus atri­
buciones; determinar la dependencia o re­
lación de los servicios u organismos con 
respecto a los Ministerios; y, con las limi· 
taciones del artículo 14, fijar, fusionar, 
dividir, crear o suprimir plantas, C::-'1';_ 

o funciones; 
3) Crear, en el ejercicio de la facultad 
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seüalada en el númcl'o pleccdente, un Sel'~ 
vicio, que se denominará Oficina de Pla­
nificación Nacional, independiente de to­
do MinilSterio, que tendrá por objeto for­
mular al Presidente de la República los 
planes de desanollo, supervigilar la ejecu­
ción técnica de tales planes y realizar res­
pecto de ellos funciones de asesoría y coor­
dinación; 

4) Dictar nuevas normas sobre el Ser­
vicio de Gobierno Interior y la Ac1mini~·· 
tración Regional, con el objeto, principal­
mente, de llevar a efecto la descentraliz~­
ción ordenada en la Constitución Política 
y el cnmplimiento de los planes de del>­
arrollo en cada región. En el ejercicio de 
esta facultad podrá e;:;tablec21' zonas en 
atención a las características e intereses 
de las diversas regiones del territol'io, :r 
crear los crg::mismos correspondientes; 

5) Fijar el régimen estatutario del per­
sOllal de los serVIcios y organismos públi­
cos y de las Empresas del Estado, destina­
do especialmente, a establecer una adecua­
da carrera funcionaria, a dotar a los agen­
tes públicos de suficientes potestades de­
cisorias y a establecer un sistema eficien­
te de responsabilidad; 

6) Regular la ~ctividad de la Adminis­
tración Pública, fijando .los procedimien­
tos a que deba someterse. Esta regulaci(i¡l 
deberá comprender principalmente, la de­
terminación de las actuaciones y tramita­
ción de los expedientes administrativos, la 
solución de los conflictos de competencia, 
la fijación de plazos para las decisiones y 
los requisitos que éstas deban cumplir, sus 
efectos y extinción, y los medios de im­
pugnación de las mismas, Al establecer es­
tar normas, el Presidente de la República 
impondrá las bases técnicas y jurídicas 
que aseguren la agilidad y eficiencia de lR 
Administración Pública y la debida pro­
tección de los derechos de los administra­
dos; 

7) Modificar la ley orgánica de presu­
puesto, teniendo fundamentalmente en vis­
ta la necesidad de adaptar sus disposicio­
nes al sistema de "Presupuesto-programa" 

y de actualizadas para que sirvan más cfj·· 
caz mente al desanollo financiero y econó­
mico del Estado; 

8) fvIodificar las normas que rigen la 
Empresa de Agua Potable de Santiago, 
pudiendo, entre otras materias, determi­
nar su naturaleza jurídica y dependencia; 
y 

9) Dictar normas para simplificar, uni­
formar y armonizar la legislación sobl"e 
bienes del Estado, pudiendo, además, mo­
dificar las disposiciones que estime con­
veniente. 

D) Banco Central de Chile. 

A¡t{cy!o 3r:-Ell el ejercic;o de la fa('tl~· 
tad a que se refiere la letra B) del artícu­
lo 19, el Presidente de la República POdl';í, 
modificar el decreto con fuerza de ley 
N9 247, de 1960, las leyes NQs. 4.696 y 
11.234 Y cualesquiera otras leyes, decretos 
leyes, decretos con fuerza de ley y regla­
mentos que se refieran a materias de 01' .. 

den monetario crediticio y a obligaciOl1f's 
en 01'0 y r110nedns extranjeras, para conse­
guir los siguientes objetivos; 

a) Adquirir las acciones de las clases 
B, C y D en que actualmente se divide d 
capital del Banco Central de Chile, ejer­
ciendo para estos efectos la facultad que 
le otorga la ley sólo respecto de las accio­
nes de la serie D, y determinar el nue\u 
capital del Banco si el Fisco de Chile ad­
quiere la totalidad de esas acciones y 
cuando esto ocurra; 

b) Establecer los nuevos órganos direc­
tivos y administrativos del Banco Central 
de Chile, su composición y la forma de 
proveer a la designación de sus miembros, 
señalar sus deberes y atribuciones y los de 
sus funcionarios en general y reglamentar 
las incompatibilidades o inhabilidades de 
las personas que ejerzan o participen en 
estas funciones directivas o administrati­
vas; 

c) Determinar las operaciones propias 
del Banco Central de Chile y sus faculta-
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des privativas de orden monetario y credi­
ticio en general y, particularmente, sobre 
control cuantitativo y cualitativo del cré­
dito bancario, tasas de intereses y comisio­
nes, y encaje; salvo en cuanto se refieran 
a las materias señaladas en el N9 8 del ar­
tículo 44 de la Constitución Política; y 

d) Armonizar, con la finalidad señala­
da, los textos legales cuya modificación se 
autoriza por la presente ley. 

C) Viviendas 

Artículo 49-En el ejercicio de la facul­
tad a que se refiere la letra C) del artícu­
lo 19, el Presidente de la República podrá 
adoptar medidas que conduzcan directa o 
indirectamente a la realización de un Plan 
Popular de Viviendas en zonas urbanas y 
rurales, que comprenderá la construcción 
de habitaciones, remodelación de ciudades, 
equipamiento de barrios y poblaciones, 10-
teamiento de terrenos y urbanizaciones en 
general. Para estos efectos podrá, especial­
mente: 

1) Dictar normas sobre construcción, 
loteamiento y urbanización; 

2) Crear, extender, modificar o supri­
mir beneficios, franquicias o exenciones 
tributarias y garantizar su vigencia; adop­
tar medidas sobre ahorro que consideren 
reajustes, plazos o intereses; y establecer 
sistemas de bonos, obligaciones o pagarés, 
con los tipos de interés, reajuste, amorti­
zación y garantía del Estado que sean ne­
cesarios, determinando sus franquicias y 
exenciones tributarias, fijando los procp.­
dimientos para su adquisición voluntaria 
u obligatoria por personas o instituciones, 
con el exclusivo objeto de reunir recursos 
que faciliten el financiamiento del Plan 
Popular de Viviendas, su carácter nomina­
tivo, a la orden o al portador y su trans­
feribilidad o intransferibilidad; 

3) Dictar normas sobre reajuste, inte .. 
rés, plazo y amortización de deudas hipo­
tecarias de la Corporación de la Vivienda, 
de la Caja Central de Ahorros y Présta-

mos, de las Asociaciones de Ahorro y Pré¿· 
tamo, de las instituciones de previsión, de 
la Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social y de todo servicio público o institcJ­
ción en que el Estado haya aportado ca­
pitales; 

4) Dictar normas sobre promoción, cons­
titución y funcionamiento de cooperati"Hs 
de edificación y asociaciones de personas 
naturales que persigan satisfacer sus ne­
cesidades habitacionales; sobre vivienda 
rural y constitución de la propiedad agrí­
cola familiar, pudiendo para ello estable­
cer nuevos incentivos, franquicias tributa­
rias, sistemas financieros y de créditos, y 

modificar o suprimir los existentes; y so­
bre erradicación de ocupantes; 

5) Modificar las normas relativas al 
impuesto del 5 % sobre las utilidades a que 
se refieren los decretos COn fuerza de ley 
N9 285, de 1953, N9 2, de 1959, y otras 
disposiciones legales, y establecer impues­
tos y gravámenes especiales sobre bienes 
raíces urbanos, eriazos o no edificados en 
conformidad a las leyes y ordenanzas; y 
limitar, condicionar, prohibir y gravar con 
impuestos las construcciones privadas ele 
carácter suntuario; 

6) Dictar normas que permitan otorgar 
a los adquirentes de sitios o viviendas, pri­
mas, bonificaciones, subvenciones, asigna­
ciones, préstamos en bonos hipotecarios 
reajustables y otro tipo de beneficios; 

7) l\fodificar la legislación sobre arren­
damiento de bienes raíces urbanos y la le­
gislación sobre propiedad horizontal; 

8) Dictar normas sobre equipamiento, 
pavimentaciones, alcantarillado, agua po­
table, instalación de servicios eléctricos, de 
gas y otros y, en general, todos ,los pre­
ceptos que sean necesarios y que se refie­
ran a estas materias; 

9) Dictar normas relativas al régimen 
de escrituras públicas y de registro ele la 
propiedad raíz por el que deben regirse 
las viviendas urbanas y rurales que deter­
mine el Presidente de la República, y al 
ejercicio de las profesiones relacionadas 
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con la planificación y construcción de es­
tas viviendas; y 

10) Modificar, complementar, derogar y 
refundir cualquiera disposición legal que 
se refiera a urbanización, loteamiento de 
terrenos, construcción de viviendas y a su 
planificación y proyección, o al régimen 
jurídico de los organismos públicos o en­
tidades privadas a través de los cuales se 
planifique, aplique, impulse o controle la 
política habitacional. 

D) Promoción Popular 

Artículo 5Q-En el ejercicio de la facul­
tad a que se refiere la letra D) del artícu­
]0 primero, el Presidente de la República 
podrá dictar normas que aseguren y faci­
liten la promocióh e integración de las pel'­
sonas y grupos en la vida social, cl1lturaj, 
dvica y económica del país, Estas normas 
podrán referirse, especialmente, a: 

1) El reconocimiento legal de organizn­
dones populares existentes y la adopcj,)n 
de medidas para estimular la creación y el 
funcionamiento de otras, por medio de la~ 
-cuales se persiga obtener la promoción 
antes señalada, Esas organizaciones po­
drán agruparse en razón de sus fines o en 
relación con el territorio en que desarro­
llen sus actividades, en la forma que de­
termine el Presidente de la República; 

2) La creación de organismos que per­
mitan la integración de los diversos secto­
res nacionales en el proceso de desarro~lo 
del país, en todos los niveles, y su repl'p· 
sentación o relación con los servicios pú­
blicos destinados a la atención de las lW· 

cesidades generales o regionales; 
3) La determinación de los regímenc~; 

jurídicos por los que deban regularse la,~ 

organizaciones n organismos de prom']· 
ción e integración a que se refieren ]r.s 

números anteriores, y la sustitución o ml)­
dificación de los que existan, pudiend.o 
<!ontemplarse en estos regímenes las fran­
quicias u otros incentivos necesarios; 

4) La supervigilancía y coordinación en 

la ejecución de los planes y progrann3 
que, relacionados con la política de pro­
moción o integración popular, realicen jl)S 

servicios públicos y otras entidades, sean 
éstas del sector público o privado; y 

5) Revisar, refundir, modificar y armo­
nizar la legislación general sobre coopera­
tivas, sean éstas agrícolas, de consumv, 
de producción, de edificación u otras, con 
el objeto de propender a una efectiva par­
ticipación de las personas y grupos en la 
vida social y económica y al acceso a to­
dos los servicios, 

Artículo 6Q-En el ejercicio de la facul­
tad a que se refiere la letra E) del artícu­
lo primero, el Presidente de la Repúb1íc<~ 
podrá adoptar las medidas que conduzcan 
directa o indirectamente a la realización 
de una política que acelere el desarrollo 
industrial, racionalice el comercio interno 
y externo, y fomente las exportaciones. 
Para estos efectos podrá, especialmente: 

l.-Dictar normas que modifiquen la 
legislación sobre producción industrial y 
comercialización, pudiendo especialmente 
fijar los procedimientos que permitan (1',>­
finir y clasificar las diversas actividades 
y conceptos relacionados con esas mate­
rias; señalar mecanismos de prioridades 
para el desarrollo de las industrias en con­
formidad con los respectivos Planes Nacio­
nales, incOl'porando las actividades indus­
triales a estatutos tributarios, rcgímew's 
de exenciones y sistemas ele ccntrol c1ive 1'­

sos sGgún sea su clasificación, y estable­
ce"' rcgli!8 sobre la calidad de los produc­
tos y servicios; 

2.-Modificar la legislación sobre co­
mercio exterior, pudiendo definir lo que 
se entiende por cambio internacional y fi­
jar normas al respecto, y establecer regí­
menes preferentes que permitan fomen!:ol' 
y facilitar las exportaciones, y hacer mf:;s 
expeditos sus trámites, contemplandJ, 
principalmente, sistemas financieros, de 
crédito, y de exenciones o devoluciones de 
tributos, y derechos y otros estímulos 1) 

franquicias; 
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3.-Dictar normas sobre importac~ol1i"~' 
señalando regímenes de prioridades qu,~ 

contemplen mecanismos flexibles pal'a la 
determinación y aplicación de tributos, 
exenciones y derechos; 

4.-Modificar las normas que rigen la 
Corporación de FOlnento a la Pl'oducció'.J, 
Entre sus facultades podrán establecel's,~ 

las de emitir y garantizar la em~sión de 
bonos o debentures y garantizar la coloc;l­
ción o suscripción de acciones de 3Ocied:1-
des anónimas, en la forma y COllclic:cJl}'s 
que determine y con las franquicias que 
acuerde ese organismo, en todo caso CO;l 
aprobación del Presidente de la R:púb: ;,­
ca; 

5.-Modificar o uniformar las n01Ta~lC; 

sobre prenda industrial, agral'ia, de yah­
res mobiliarios y compra-venta de cesa; 
muebles a plazo, pudiendo modificar sus 
regímenes, y contemplnl' especblmente 
sistemas que permitan garantizar cnal­
quier tipo de obligaciolles, a cualquier 
a(;reedor y sin desplazamiento; 

G.-lVIodifical' la Ley General de Servi­
cios Eléctricos, pudiendo, especialmente} 
establecer reglas sobre otorgamiento y re­
novación de concesiones, fijación, tramita­
ción y aplicación de tarifas provisionales 
y definitivas, determinación de capitales 
inmovilizados, reducción del pOl'centaje de 
utilidad de las tarifas, régimen de exen­
ciones tributarias compensatorias, y fa­
cultades de la Comisión de Tarifas. 

Las mismas facultades podrán ej crcerse 
respecto de los Servicios de Gas, Agua Po·, 
table y otros de utilidad pública; y 

7.-Revisar y modificar las leyes vigen­
tes que regulan el ingreso e inversión de 
capitales extranjeros, pudiendo, especial­
mente, establecer los requisitos que deberán 
reunir dichos capitales, señalar las activi­
dades económicas y so.ciales en los cuales 
podrán invertirse, y dictar disposiciones 
sobre permanencia, estabilidad y extirpa­
ción de las franquicias. 

F) Transporte, COmun1caciones y 
Movilización. 

A ¡,tlelllo 79-En el ejercicio de la facul­
tac1 a que se refiere la letra F) del artícu­
lo 19, el Presidente de la República podrá 
adoptar las medidas que conduzcan direc­
ta o indirectamente a la realización de una 
política general de transporte, comunica­
ciones y movilización. Para estos efectos 
podrá, especialmente: 

l.-Dictar normas de aplicación común 
a los medios de transportes, sean ellos e.:;­
tatales, particulares o mixtos, con mine:, 
a integrar esos medios en un sistema 01'-' 

gánico, de acuen10 COn los planes nacio­
nales y l'egion<lles de desarrollo; pudiendo 
para est0s efectos, modificar la legislación 
'vigente que, directa o indirectamente se 
l'cfíera a Jos organismos y medios' de 
transporte; 

2.-Dictal' normas de aplicación común 
a los medios de comunicaciones, con los 
objetivos que se señalan en el número 1), 
pudiendo, asimismo, para estos efectos, 
modificar la legislación vigente que se re­
le1,cione cen los organismos y medios de 
éomunicaciones; 

3.-Dictat' normas que permitan modi­
Leal' los actuales sistemas de movilización 
(;OJediva urbana y suburbana, con el fin 
ele proporcionar a la población un servi­
cio eficiente y económico, Espccialmente 
podrá, para estos efectos, promover la 
creación de empresas en que tengan par­
ticipación el Estado, loas Municipalidades, 
cooperativas u otros organismos que re­
presenten los intereses de los usuarios, y 

establecer el régimen juridico por el que 
se regirán; y 

4.-Establecer un régimen especial pa­
ra la fijación de tarifas de los servicios 
de transporte, comunicaciones y moviliza-· 
ción. 

G) Universidades. 

Artículo 89-En el ejercicio de la facuI-
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tad a que se refiere la letra G) elel artic~­

]0 19, el Presidente de la República 110drfl : 

l.-Dictar normas que modifiquen, sus­

tituyan o deroguen: 
a) Las disposiciones vigentes relativ¿¡::; 

,a la Universidad de Chile, a la UnlveI'SÍ-­

dad Técnica del Estado y a las Univel's:­

dades reconocidas por éste; 
b) Las disposiciones aplicables al per­

'sonal de las Universidades; y 

e) En general, cualquier precepto legal 

que afecte directa o indirectamente a la 

Universidad de Chile, a la Universidad 

Técnica del Estado y a las Universidades 

reconocidas por éste; 
2.-Refundir en textos únicos las dis­

-posiciones legales por las que se rijan la:.; 

Universidades de Chile y Técnica del Es­

iado, el personal de una u otra, y también 

los demás preceptos que les sean respecti­

vamente aplicables, pudiendo hacer uso ele 

las facultades que para estos efectos se le 

;confieren, en general, por el artículo 12 de 

€sta ley 
Artículo 99- Las dictación de las nOl'­

mas y textos a que se refiere el artículo 

precedente se hará, en todo caso, con 

acuerdo del respectivo Consejo de laUni­

versidad a que se apliquen o afecten; ade­

más, con acuerdo del Consejo de Rectores 

adoptado por la unanimid.ad de sus miem­

bros cuando se trate de normas de aplica­

eión general para todas las Universidades 

{) que alteren las relaciones existentes en­

tre cualesquiera de ellas. 
Artículo 10.-Las Universidades se re­

girán exclusivamente por las normas q'1'" 

:el Presidente de la República haya <lie t'~­

do de acuerdo con las atribucionEs a q<H' 

se refieren las normas precedentes, }101 

las disposiciones legales actualmente ',.;­

gentes que no hayan sido modificadas y 

por los reglamentos que aprueben los res­

pectivos Consejos Universitarios en virtud 

de la autonomía de esas Corporaciones. 

Reglas Genemles 

Artículo 11.-Dentro de los plazos que 

esta ley otorga, el Presidente de la Repú­

blica podrá adollt:u las medidas que S8 

autorizan, de una sola vez, o en forma 

gradual o parcial, según lo estime conve­

niente, en relación con cada uno de los as­

pecios que comprenden las materias indi­

cadas en los artículos precedentes. 

Articulo 12.- Autorízase al Presidente 

de la República para fijar los textos de­

finitivos de todos los cuerpos legales y re­

glamentarios que se dicten o modifiquen 

en el ejercicio de las facultades que se 

otorgan por esta ley o que Se relacionen 

con ellos, y para refundirlos en un texto 

único, pudiendo en este texto coordinar, 

correglr la redacción sin modificar su 

contenido, sistematizar las disposiciones y 

alterar la numeración de su articulado, su 

titulación y ub:cación. Los textos definiti­

vos podrán tener número de ley, cuando 

así lo determine el Presidente de la Re­

pública. 
Al tículo l3.-El Presidente de la Re· 

pública, en ejercicio de las facultades que 

esta ley le otorga, no podrá: 

a) Dictar disposiciones que modifiquen 

la organización y atribuciones del Poder 

Judicial o de los Tribunales que de él de­

pendan, ni las n01'111as que las leyes vigen­

tes señalan para el desempeüo y continui­

dad de sus funciones y ejercicio de sus 

atribuciones por parte de los miembros y 

C:'mpleados en servicio (te dicho Poder. Sin 

embaTgo, las modificaciones que verSCt1 

sobre las normas que en 1:1 actualidad se 

aplican supletoriamcnte al personal del P,,­

del' Judicial se aplicarán también a éste: 

Dictar disposiciones sobre las mL,­

mas materias a que se refiere la letra 8.11-

ter:ol", respecto de la Contralol'ía General 

de la República, No obstante, el Presiden­

te de la República, a proposición del Con­

tralor General, podrá modificar las nOl'­

mas legales sobre Ol'ganización y a tt'ibu­

clones de la Contraloría; 
c) Dictar disposiciones l'elacionadas con 

el Congreso Nacional o con los servicios 

que de éste dependan; 
d) Dictar disposiciones que modifiquen 
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los regímenes de jubilación, desahucio, 
montepío, seguro de vida y demás benefi­
cios previsionales; 

e) Dictar normas que modifiquen la or­
ganización de las Municipalidades, dismi­
nuyan sus atribuciones o alteren el régi­
men estatutario de su personal. Sin em­
bargo, podrá dictar normas sobre estas 
materias con acuerdo de la Mesa Ejecuti­
va dé la Confederación Nacional de Muni­
cipalidades y, aún sin este acuerdo, podrá 
considerar la debida participación o repre­
sentación de los Municipios en los organis­
mos que se creen o modifiquen en el ejer­
cicio de las facultades que esta ley le con­
fiere; y 

f) Modificar las' disposiciones tributa­
rias vigentes o crear nuevos impuestos, 
salvo en los casos en que esta ley lo haya 
autorizado expresamente. Podrá, sin eru­
bargo, suspender, suprimir o disminuir 
impuestos, derechos, tasas y tarifas, sean 
fiscales, municipales, notariales o de cual­
quiera otra índole, cuando se trate de dis­
posi'c,iones generales o especificas ¡para 
determinados sectores con fines de des­
arrollo o fomento, y dictar normas para 
establecer un régimen orgánico de fran­
quicias tributarias, siempre que no impli­
que modificar las leyes que rigen las í~O­

nas liberadas. 
Artículo 14.-El ejercicio de las facul­

tades que esta ley le otorga no podrá sig­
nificar, en caso alguno, expiración de fun­
ciones para el personal de los servicios pú­
blicos, ni disminución de remuneración. 

Los funcionarios que no puedan ser ubi­
cados en las plantas de los servicios for­
marán una planta suplementaria. Las 
funciOl;l€s que éstos deban realizar se d~­
terminarán por el Presidente de la Repú­
blica en relación con su especialidad. Las 
vacantes que se produzcan en la planta 
suplementaria sólo podrán ser llenadas 
por funcionarios que pertenezcan a la mis­
ma planta. 

Si la remuneración que deba correspon­
der a un funcionario como consecuencia 
del ej.ercicio de estas facultades fuere in-

feriar a la que percibía hasta ese momen­
to, tendrá derecho a que la diferencia le 
sea pagada por planilla suplementarÍit. 
Esta plani11a se eliminará paulatinamente 
por la aplicación de los futuros aumentos, 
de acuerdo con las normas que establezca 
el Presidente de la República. 

Artículo 15.-La aplicación de esta ley 
no podrá significar alteración del régimen 
de inamovilidad a que se refiere la ley 
8.715. Tampoco podrá significar aumento 
de personal, salvo en los casos de crea­
ción de nuevos organismos. 

Artículo 16.-Los decretos que dicte el 
Presidente de la República en el ejercicio 
de las facultades que esta ley le otorga 
deberán ser dictados y enviados a la Con­
traloría General de la República para gil 

toma de razón, dentro del plazo de un año 
contado desde la publicación de la presen­
te ley. Con todo, cuando dicho organismo 
representare un decreto dentro de los úl­
timos 30 días de este plazo o después de 
su vencimiento, el Presidente de la Repú­
blica podrá introducir las correcciones n 
modificaciones que sean pertinentes y en­
viarlo para su retramitación dentro de 10s 
30 días siguientes a la devolución. 

Los decretos empezarán a regir desde 
la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial u otra posterior que ellos mismos 
señalen. 

Artículo 17.-No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, el Presidente de h 
República, en el ejercicio de las facultadE& 
que le confiere esta ley, podrá establecer 
gradualmente la organización de los ser­
vicios auxilial'es de la Administración PÚ­
blica, con el objeto de racionalizar, centra­
lizar, modernizar y mecanizar el aprovi­
sionamiento, el pago de remuneraciones, 
los sistemas de estadística y de procesa­
miento de datos, la movilización de los 
funcionarios, los servicios de imprenta y 
difusión, o los trabajos de conservación de 
edificios públicos, en el término de dos, 
años contados desde la vigencia de esta. 
ley. 
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Artículo 18.-Esta ley regirá desde 3~1 

publicación en el Diario Oficial. 
A1'tículo Tr-ansitorlO.-La aplicación de 

esta ley no podrá significar aumento del 
conjunto de los gastos consultados pOl' 

concepto de remuneraciones en la ley de 
Presupuestos de 1965 y en los presupues­
tos de los servicios descentralizados, co­
rrespondientes al mismo año. 

Las disposiciones que se dicten en vir­
tud de la presente ley, en todo aquello qu~ 
tenga relación con ingresos y gastos, se in­
corporarán a la Ley de Pl'esupuesto Fis­
cal de Entradas y Gastos de la N ación 
para el año 1965, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 34 del D.F.L. N9 47, 
de 1959. Para tales efectos, autorÍzase 
al Presidente de la República para efec­
tual' traspasos desde cualquier ítem de las 
partidas y capítulos consultados en la Ley 
de Pl'esupuesto para el año 1965, a las 
nuevas partidas y capítulos que se creen 
en virtud de las disposiciones a que dé 
lugar la aplicación de la presente ley.-­
(Fdos.): Eduardo Frei M.- Bernardo 
Leighton G." 

3_-MENSAJE DE S, E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Como es del conocimiento del Honora­
ble Congreso y de la opinión pública en 
general, el Gobierno ha procurado satis­
facer las justas aspiraciones de los servi­
dores públicos en orden a obtener un rea­
juste de remuneraciones que sea plena­
mente compensatorio del alza del costo de 
la vida, lo que implica un reajuste general 
equivalente al 100 ro del alza del costo de 
la vida por el período de 12 meses antes 
del respectivo reajuste. Además, se han 
planteado las bases para que los servicios 
públicos que en 1964 obtuvieron un rea­
juste a contar del 19 de julio, lleguen a 
unificar su situación al 19 de enero de 
1966. 

Como complemento de esta solución y '.;TI 

atención al impacto que en el curso del 
presente año ha significado el ritmo de al­
za de los precios, el Gobierno ha hecho lJll 

esfuerzo adicional tendiente a paliar la 
situación aflictiva que enfrentan los ser­
vidores del Estado en este mes de diciem­
bre. Con tal fin, y recurriendo a los me­
canismos de financiamiento de corto plazo 
que le conceden las leyes vigentes, ha de­
cidido proponer el pago de E9 75 por per­
sona como anticipo a cuenta del reajuste 
del próximo año. Este anticipo será amor­
tizado en 9 cuotas iguales a partir del mes 
de abril, considerándose análoga fórmula 
para hacer el correspondiente servicio por 
parte del Fisco. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, verigo en someter a vuestra apro­
bación para que sea tratado en la actual 
Legislatura Extraordinaria y con el ca­
rácter de urgente, el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para otorgar un anticipo 
de E9 75 con cargo al reajuste de 1965, al 
personal de empleados y obreros de los 
Servicios de la Administración Pública 
fiscal. 

Este anticipo no tendrá el carácter de 
sueldo para los efectos legales ni estará 
sujeto a impuestos fiscales o de otro or­
den y será descontado en nueve cuotas a 
contar del mes de abril de 1965. 

Artículo 29_La autorización del artícu­
lo 19, se hace extensiva a los siguientes 
servicios e Instituciones .. cuyo mayor gas­
to será de cargo fiscal. 

Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado; 

Servicio Nacional de Salud; 
Personal de Tierra de la Empresa Ma-

rítima del Estado; 
Universidad de Chile; 
Universidad Técnica del Estado; 
Fábrica y Maestranza del Ejército; 
Astilleros y Maestranzas de la Armada; 
Empresa de Transportes Colectivos deÍ 
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Estado, con excepción de los contratados 
como empIcados particulares, de acuerd\l 
con el artículo 79, letra y) del D.F.L. 
N9 169, de 1960; 

Dirección General Crédito Prendario y 
de Martillo, y Empresa Portuaria de Chi­
J.e. . 

Artículo 39-La autorización del artícu­
lo 1Q, se hace extensiva tamb}8n a las si­
guientes Instituciones cuyo mayor gasto 
será de cargo de ellas: 

Corporación de la Vivienda j 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas; 
Caja de Previsión de los Empleados 

Particulares; 
Servicio de Seguro Social; 
Caja de Previsión de la Defensa Na­

cional; 
Caja de Previsión de los Carabinero:> 

de Chile; 
Caja de Previsión de la Marina Mercan­

te Nacional; 
Caja de Retiro' y Previsión Social de 

los Empleados Muni.cipales de la Repú­
blica; 

Caja de Accidentes del Trabajo; 
Servicio Médico Nacional de Emplea­

dos; 
Departamento de Indemnizaciones (le 

Obreros Molineros y Panificadores; 
Caja de Retiro y Previsión Social de 1,)8 

Ferrocarriles del Estado; 
Empresa Nacional de Minería; 
Corporación de Fomento, incluyendo 

expresamente al personal de la Planta Di­
rectiva, Profesional y Técnica; 

Servicio de Equipos Agrícolas Mecani-
zados; 

Empresa de Comercio Agrícola; 
Instituto de la Vivienda Rural; 
Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
Corporación de la Reforma Agraria; 
Caja Central de Ahorro y Préstamos; 
Instituto de Seguros del Estado; 
Línea Aérea Nacional; 
Comisión Coordinadora de la Zona N 01'­

te; 

. Empresa de Agua Potable de Sanün­
go, y 

Empresa de Agua Potable de "El Ca­
nelo" . 

Para los dedos de la aplicación del 
presente artículo, se entenderán modifica­
dos los presupuestos de las Instituciones 
que se detallan. 

Artículo 49-En ningún caso podrá per­
sonal alguna. por efecto de la aplicación 
de la presente ley, percibir más de E9 75. 

Se entenderá que este anticipo se impu­
tará a cualquier anticipo, bonificación o 
gratificación que se otorgue en virtud de 
otras normas legales o de decisión de la 
superioridad de algún Servicio Público. 
En el caso de personas que por efecto de 
la aplicación de dichas normas o decisio­
nes perciban una cantidad inferior a 
E9 75, se les completará esta suma en con­
formidad a lo dispuesto en la presente ley. 

Articulo 59-El personal a contrata .r 
obreros percibirán el anticipo de E9 75, en 
las mismas condiciones del inciso segundo 
del artículo 19 siempre que las reparticio­
nes prorroguen sus servicios para el año 
1965. 

Artículo 69- Créase en el Presupuesto 
Corriente en moneda naC10nal de la Se­
cretaría y Administración General del MI-, 
nisterio de Hacienda el ítem 08/01/07 
"Anticipo E9 75.-" pal'a dar cumpli­
miento a la presente ley, cen la cantidad 
de E9 23.000.000. 

Los Servicios señalados en el artícl'l') 
19 deberán girar directamente con cargo) 
al ítem inelicado, contra presentaci6n de 
planillas, sin necesidad de decl'eto. 

Las Instituciones señaladas en el a~·· 

tículo 29, pagará.n el mencionado anticiJJ'J 
previo decreto supremo, con la firma del 
Ministro ele Hacienda solamente. 

Articulo 79-EI saldo acumulado al 30 
de noviembre de 1964, y no comprometido 
a la misma fecha, de la Cuenta Especial 
F-48-A, después de hecha la reserva ne­
cesaria para cumplir 10 dispuesto en la 
Ley N9 14.822, se despachará, hasta la 



SESION 8'\ EN MIERCOLES 16 DE DICIEMBRE DE 1964 557 

concurrencia de E9 1.200.000,- n surlc·· 
mentar el ítem 08/03/04 "Operarios, Con­
tratos y otras Remuneraciones", del Pre­
supuesto Corriente en moneda nacional, 
del Servicio de Impuestos Internos. 

Articulo 89-El mayor gasto que se pro­
duzca como consecuencia de la aplicación 
de la presente ley se financiará hacienc10 

uso de la facultad que concede el artículo 
49 del D.F,L. Ni) 179 de 1960, y artículo 
35 del Decreto de Hacienda N9 5, de 15 
de febrero de 1963." 

Santiago, 16 de diciembre de 1964. 
(Fdo.): Eduardo Frei 1'viontah'a.- Ser­
gio Molina Silva," 

4,-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 548.-Sal1tlng:o, ~G el,-:: dicicmbl'8 
de 1964. 

Pongo en eonocimiento de V. E. que, 
en uso de las facultades que me confie­
ren los artículos 57 y ,16 de la Constitu­
ción Política del Estado, he resuelto in­
cluü', para que sea tratado en el actual 
Período Extraordinario de Sesiones y con 
el carácter de ul'gente, e] )Fny€cto de ley 
contenido en el 1\1ensaje adjunto NQ 4J ~,>t 
del Ministerio del Interior, sobre Ley r~ 01'­

mativa. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Eduar­

do Freí M.-Bel'na1'do Leighton G." 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 539.-Santiago, 15 de diciembn' 
de 1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en el actual Pe­
ríodo Extraordinario de Sesiones, el pro­
yecto de ley que da reconocimiento legal 
a las Juntas de Vecinos (Boletín N9 20.363 
del Honorable Senado). 

Dios guarde a V. E.- (Pdo.): Edu([1'­
do Fl'ci M.- BCí7w1"do Leighton G." 

6.-0FICIO DE S, E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 541.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 

,Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocaparse el Honora­
ble Congreso Nacional en el actual Pe­
ríodo Extn'.Ordinario de Sesiones, el pro· 
yecto de ley que crea el cargo de Cónsul 
Particular Vitalício destinado a ser servi­
do por don Benjamín Subercaseaux Za­
ñartu (Boletín N9 2.043 de la Honorable 
Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E.-- (Fdo.): Eduar­
do Frci NI.- BernCli'do Leighion G." 

7.-0FICIO DE S. E, EL PRESIDENTE DE LA. 

REPUBLlCA 

"N9 543.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en el actual Perío­
do Extraordinario de Sesiones, el proyec­
to de ley, que destina recursos para la ter­
minación de diversas obras de adelanto 
local en la ciudad de Mulchén (Boletín Nil 
10.262 de la Honorable Cámara de Dipu­
tados) . 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Eduar­
do Frei M.- Bernal'do Leighton G." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3.339.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1964. 

Por OficIO de la referencia, esa Hono-
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rabIe Corporación, a petición del Hono­
rable Diputado don Jorge Aravena Ca­
rrasco, solicita a este Ministerio la posi­
bilidad de crear una Escuela de Artesa­
nos en la provincia de Talea, para aten­
der a los numerosos educandos que no 
tiene posibilidades de matricularse en la 
Escuela Industrial que funciona en la ciu­
dad del mismo nombre. 

Con respecto a esta petición, cúmpleme 
manifestar a USo que, de acuerdo a lo 
manifestado por la Dirección de Educa­
ción Profesional, no se justifica la crea­
ción de nuevas Escuelas Industriales en la 
ciudad de Talca, por cuanto aquello de­
mandaría grandes gastos para el erario 
nacional y cuyo monto no alcanzaría a 
cubrir las disponibilidades presupuesta­
rias. 

Es cuanto puedo manifestar a esa Ho­
norable Cámara en respuesta al Oficio NI? 
13.389. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

9~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"NI? 3.342.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1964. 

Esa Honorable Corporación ha solici­
tado por oficio de la referencia y a peti­
ción del Honorable Diputado don Juan 
Checura J., se adopten las medidas nece­
sarias tendientes a construir un edificio 
destinado al funcionamiento de la Escue­
la Normal de Iquique, en los terrenos que 
el Ministerio de Tierras y Colonización 
ha entregado a esta repartición. 

Sobre la materia, cúmpleme manifestar 
a USo que por oficio NI? 411, de 27 de no­
viembre último esta Secretaría de Esta­
do, ha solicitado a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
la edificación del mencionado estableci­
miento. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3.340.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1964. 

Eso Honorable Corporación ha solicita­
do por Oficio de la referencia y a peti­
ción del Honorable Diputado don Mario 
Dueñas A varia, se estudie la posibilidad 
de crear escuelas primarias en la comuna 
de Yerbas Buenas, provincia de Linares. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
USo que se ha solicitado al Director Pro­
vincial de Educación de Linares haga un 
estudio en el terreno mismo y proporcio­
ne a este Ministerio los antecedentes ne­
cesarios para tomar las medidas que sean 
procedentes. 

Es cuanto puedo manifestar a esa Ho­
norable Cámara en respuesta al Oficio N9 
13.434. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Juan Gómez MillcLs". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 3.341.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1964. 

Esa Honorable Corporación ha solicita­
do por Oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado don Fernando 
Ochagavía Valdés, se estudie la posibili­
dad crear una Escuela y destinar un pro­
fesor para que se haga cargo de su fun­
cionamiento, en la localidad de Aucaco, 
Quetalmahue, provincia de Chi10é. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que se ha solicitado al Director Provin­
cial de Chiloé haga un estudio en el te­
rreno mismo e informe a este Ministerio 
sobre las posibilidades de dar satisfacción 
a la petición del Honorable Diputado don 
Fernando Ochagavía V. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de USo 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Juan Gómez Millas", 
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12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3.344.-Santiago, 15 de diciembre 

d.e 1964. 
Esa Honorable Corporación ha solicita­

do por oficio de la referencia y a petición 

del Honorable Diputado don Esteban 

Sáinz A., se adopten las medidas necesa­

rias tendientes a obtener que, tan pronto 

se termine la construcción del nuevo local 

para el funcionamiento de la Escuela Mix-

-ta NQ 18 de San Felipe, cuyas obras están 

a cargo de la Sociedad Fundo El Pino, se 

d.ote al mencionado establecimiento edu­

cacional de nuevo mobiliario. 

Sobre la materia, cúmpleme informal' a 

USo que este Ministerio procurará aten­

der esta petición, de acuerdo con las dis­

ponibilidades con que se cuente. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 

Juan Gómez Millas". 

13.-INFORME DE LA COMISION DE TRABA­

JO Y LEGlSLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de 

ley, originado en un Mensaje, por el cual 

se autoriza al Consejo de la Caja de Pre­

visión de Empleados Particulares para re­

liquidar el monto de la asignación fami­

liar correspondiente al año 1964 y para 

pagar las diferencias que procedan. 

Durante el estudio de esta iniciativa 

-para la cual el Supremo Gobierno soli­

citó la urgencia, que la Honorable Cáma­

ra tuvo a bien calificar de "suma"- con­

currieron a la Comisión y la asesoraron 

el señor Superintendente de Seguridad 

Social, don Carlos Briones O. y el actua­

rio de esa repartición contralora don 

Eduardo Rodríguez. 
Sabe la Honorable Cámara el sistema 

actualmente vigente para la determina­

ción del monto de la asignación familiar 

que se paga a los imponentes de la Caja 

de Previsión de Empleados Particulares. 

=;--;':::===== 

Tal materia está regida por el artículo 31 

de la ley NQ 7.295, que señala qne corres­

ponde al Consej o de esa institución pre­

visional determinar anualmente dicho 

monto, resolución que adopta al término 

de cada año y para regir por todo el año 

inmediatamente siguiente. Para efectuar 

esta determinación, el Consejo de la Caja 

hará una estimación de las probables en­

tradas que para ese objeto percibirá du­

rante el año de que se trate y del número 

total de cargas que deberán ser atendi­

das. La relación entre ambas cifras será, 

precisamente, el monto de la asignación 

por carga. 
La ley ha previsto, lógicamente, la ocu­

rrencia de situaciones de déficit o de su­

perávit en el fondo de compensación, si­

tuaciones fáciles de producir, atendida la 

relatividad de las cifras con que deben 

efectuarse los cálculos correspondientes. 

En el caso de que se produzca durante un 

ejercicio anual un déficit, se destinará pre­

viamente de la entrada probable del ejer­

cicio, la suma necesaria para cubrirlo. En 

el evento contrario de que existan exce­

dentes, ellos se agregan a los fondos a re­

partir, siempre que el fondo de reserva 

exceda del valor de las cargas correspon­

dientes a un mes. 
Durante el ej ercicio del presente año el 

Fondo de Compensación de Asignación 

Familiar de la Caja de Previsión de Em­

pleados Particulares ha arrojado un ex­

cedente, estimado al 31 de diciembre pró­

ximo en alrededor de E9 11.348.910. La 

aplicación de las normas legales antes 

transcritas significaría que dicho exce­

dente incrementare los fondos a distribuir 

durante el próximo año de 1965. 

La existencia de este importante con­

tingente de recursos ha motivado en los 

beneficiarios un creciente interés por ob­

tener que tales fondos sean distribuidos 

de inmediato, tal como se ha hecho en 

otras oportunidades. N o es necesario 

abundar en razones para justificar esta 

pretensión de los imponentes de una de 

las más importantes instituciones de pre-

. I 
I 
I 
I 
I 
, 
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visión de nuestro país. Lamentablemente, 
€ella no puede ser satisfecha, en la acb.'_c,l 
estructura legal de la Caja, por su Con­
sejo, cuyas posibilidades de acción se re­
ducen a determinar, según se ha expli­
cado, el monto de la asignación familiar 
para el año siguiente. 

La Comisión Informante ha coincidido 
en la conveniencia del despacho de esta 
iniciativa, que permitirá a los impon0ntes 
de la Caja de Previsión mencionada pEr­
cibir una asignación familiar adicional 
bruta de E9 2,13 por carga mensual. Esa 
suma está afecta a bonificaciones, ascell­
cL::ttes 11 un 10 % pal'n el Fondo de Retiro 
y a un 8,33 % para el Pondo de Indem­
nización, es decir, respectivamente, a dES­
cuentos de E9 018 Y EQ 0,15, que deter­
minan que el monto líquido a recibi,' lle­
gue a E9 1,80. El monto anual de la su­
ma líquida que se p2l'cibirá rOl' los be­
neficiados por la iniciativa en estudio al­
canza a E9 21,60 Y el monto bruto g 25,56 
escudos, cifras todas que p'18del1 CXI1"c'Í·· 

mentar una pequeiía variación al efEctuar­
se los cálculos definitivos. 

La misma situación surgida en el seno 
de la Caja de Previsión de I~mp¡f~adé)s Pai'­
ticulares se ha planteado en las demás 
instituciones previsionales del sector pri­
vado, por 10 que se consideró pertinente 
conceder a sus Consejos la misma auto­
rización otorgada al de aquélla, Asimis­
mo, se ha introducido una disposición que 
declara válidamente adoptados los acuer­
dos que sobre esta materia hayan toma­
do los Ccnsejos de las referidas institu­
ciones. Dichos acuerdos, de conformidad 
con la mecánica legal vigente, han debido 
ser observados por la Superintendencia 
de Seguridad Social y afectan la respon­
sabilidad personal de los consejeros. 

Con ocasión del estudio del proyecto se 
formularon algunas consider<'tciones de or­
den general acerca del sistema de asigna­
ción familiar y las deficiencias que en él 
se anotan. Dichas deficiencias son parti­
cularmente relevantes en el caso del sec­
tor campesino, en el cual se han produci-

do innumerables Cí',SOS de fraude en 11e1'­
juicio de los intereses de los trabajado­
res. 

En razón de lo expuesto, la Comisión 
estimó oportuno introducir un conjunto 
de disposiciones que tienen por objeto dis­
poner el pago directo del beneficio de asig­
nación familiar a los obreros agrícolas. 
Ese pago se efectuará por intermedio de 
la Oficina ll::.l Sen'icio de Seguro Social 
m9.s ceí'cana al lugar de trabajo de los 
beneficiados, sin perj uido de que la ins­
titución de previsión señalada pueda en-' 
comenchir su pago al Banco del Estado de 
Chile, al Servicio Nacional de Salud o a 
cualquiera otra institución u ol't;anismo 
público por lo que dice relación con las lo­
calidades en que no existan oficinas del 
Servicio. 

Para proceder al cúlculo y pago de las 
asignaciones familiares cOHespondientes, 
los patrones aeberún elaborar semanal­
mente una nómino. en que se consignen 
los días trabajados por sus obreros. La 
falta de envío oportuno de esa nómina SE­

rá sancionada con una multa ascendente 
a un sueldo vital, la cual se duplicará en 
caso de reincidencia. En el evento de que 
inCUlTa el pcltrón en una terc2ra o pos­
terior omisión la sanción será la pena COl'­

poned establecida en el artículo 13 de la 
ley N9 12.927, sobre Seguridad Interior 
dd Estado. La adulteración en cualqui.er 
forma de las nóminas referidas o la in­
corporación en ellas de datos falsos hará 
responsable al patrón de las penas seüa­
ladas en el artículo 193 del Código Penal, 
que se refiere al tipo delictivo de la fal­
sificación de instrumentos públicos o au­
ténticos. En consideración a las caracte­
rísticas del sistema de trabajo y dirección 
del mismo en nuestra agricultura se ha 
consagrado específicamente la solidaridad 
del patrón con los mandatarios por él 
constituidos por lo que dice relación con 
las sanciones pecuniarias y corporales que 
derivaren de su incumplimiento de las 
obligaciones antes referidas. 

En razón de las condiciones del traba-
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jo agrícola se ha establecido que las asig­

naciones familinres serán pagadas a sus 

titulares en les n:~ismos lugares en que 

ellos desarrollen sus funciones y se ha cHs­

puesto que los patrones otorguen tod<1 cla­

se de facilidades piua estos efectos. Los 

actos que realizaren para entorpecer este 

pago se considerarán para todos los efec­

tos legales como omisiones graves al cum­

plimiento de las leyes sociales. 

La importancia de las disposiciones an­

tes extractadas justificaría sobradamen­

te un análisis más cuidadoso y detallado 

de ellas. Lamentablemente, el hecho de 

que este proyecto se encuentre con trámi­

te de "suma" urgencia, así como el incues­

tionable interés general de contar con un 

pronto pronunciamiento de la Honorable 

Cámara, -excusa a esta Comisión de ese 

análisis más prolijo, que, por otra parte, 

se hará durante la discusión del proyec­

to en la Corporación. En todo caso, la Co­

misión considera de la mayor significa­

ción estas disposiciones que tienden a so­

lucionar un problema social evidente ya 

recogido con anterioridad por el legisla­

dor. En efecto, el artículo 59 de la ley N9 

13.305 dispuso que "para el efecto de con­

trolar el cumplimiento del pago de la asig­

nación familiar, el Consejo del Servicio 

de Seguro Social podrá disponer, cuando 

así lo estime necesario, el pago directo de 

este beneficio por períodos que no exce­

dan de tres meses, en los lugares que de­

termine". La disposición citada no ha te­

nido aplicación en ht práctica y su ámbi­

to es tan restringido que se ha estimado 

conveniente, para eliminar dificultades de 

interpretación, derogarla, en atención a 

las nuevas disposiciones que sobre el par­

ticular se proponen. 
Asimismo, se ha considerado convenien­

te dejar expresamente establecido que las 

disposiciones en análisis se aplicarán sin 

perjuicio de las normas contenidas en la 

ley N? 11.051, que dispone el pago direc­

to de la asignación familiar a la cónyuge 

del beneficiario. 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social ha considErado en la significación 

que tiene el proyecto propuesto por el Eje­

cutivo y le ha pI"estado, según se ha ex­

presado, su aprobación, introduciéndole 

las modificaciones explicadas precedente­

mente. 
En mérito de lo expuesto, propone la 

aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Autorízase al Consejo de 

la Caja de Previsión de Empleados Par­

ticulares, para que reliquide el monto de 

la asignación familiar correspondiente al 

a1'io 1964 y pague las diferencias que pro­

cedan, para cuyo efecto dicho Consejo de­

berá destinar el total del excedente del 

Fondo de Asignación Familiar que se pro­

duzca en el ejercicio del año 1964, previa 

deducción de las sumas respectivas que 

deban incrementar el Fondo de Reserva 

vigente. 
La misma autorización se concede a los 

Consejos de las demás Cajas de Previsión 

del sector privado que se encontraren en 

el caso establecido en el inciso anterior. 

Decláranse válidos los acuerdos que los 

Consejos de dichas Cajas de Previsión hn­

bieren tomado p1U'R distribuir entre sus 

beneficiarios tales excedentes. aun cuan­

do esos acuerdos hayan sido observados 

por la Superintendencia de Seguridad So­

cial. 
A rtícnlo 29-El Servicio de Seguro So­

cial pagará directamente a los obreros 

agríeolas y por mensualidades vencidas, 

las asignaciones familiares a que éstos tu­

vieren derecho. Dicho pago se efectuará 

por intermedio de la oficina del Servicio 

más cercana al lugar de trabajo de los be­

neficiarios. 
Ar'ticulo 3?-Para los efectos de proce­

der al cálculo y pago de las asignacione:,; 

familiares a que se refiere el artículo an­

terior, los patrones deberán remitir sema­

nalmente una nómina indicando los días 

trabajados por sus obreros. 
La falta de remisión oportuna de la nó-
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mina a que se refiere el inciso anterior 
será sancionada con una multa ascenden­
te a un sueldo vital, que se duplicará en 
caso de reincidencia. En caso de que se 
incurriere en la misma omisión por ter­
cera vez, el patrón responsable será san­
cionado con la pena señalada en el artícu­
lo 13 de la ley N9 12.927. 

El pakón que adultere en cualquier for­
ma las nóminas referidas o que propor­
cionare en ellas datos falsos sufrirá las 
penas establecidas en el artículo 193 del 
Código Penal. 

Los patrones responderán solidariamen­
te de las sanciones pecuniarias y corpora­
les que afectaren a sus mandatarios por 
la comisión de las infracciones a que se 
refiere este artículo. 

Artículo 49-EI Servicio de Seguro So­
cial podrá encomendar el pago de las asig­
naciones familiares a que se refiere la 
presente ley al Banco del Estado de Chi­
le, al Servicio Nacional de Salud o a cual­
quiera otra institución u organismo l¡úbli­
co respecto de aquellas localidades en que 
careciera de oficinas propias. 

A rtículo 59-Las asignaciones familia­
res serán pagadas a sus beneficiarios en 
los lugares de trabajo en las fechas que 
oportunamente señalará el Servicio de Se­
guro Social o la institución en que hubie­
re delegado sus funciones. 

Los patrones otorgarán toda clase de 
facilidades para proceder al pago del men­
cionado beneficio y los actos que realiza­
ren para entorpecer dicho pago se consi­
derarán' para todos los efectos legales, co­
mo omisiones graves al cumplimiento de 
las leyes sociales. 

Artículo 69-EI Presidente de la Repú­
blica dictará, dentro de los noventa días 
siguientes a la publicación de esta ley en 
el Diario Oficial, el reglamento de las dis­
posiciones contenidas en los artículos 29 
a 59, inclusive. 

Artículo 7Q-Derógase el artículo 59 de 
la ley NQ 13.305, de 6 de abril de 1959. 

Artículo 8Q-Lo dispuesto en los artícu­
los 29 a 5<>, inclusive, de la presente ley 

se entenderá aplicable sin per)UlClO de lo 
dispuesto en la ley NQ 11.051, de 18 de 
noviembre de 1952, y sus modificaciones 
posteriores." 

Sala de la Comisión, a 16 de diciembre 
de 1964. 

Acordado en sesión de esta misma fe­
cha, con asistencia de la señora Enríquez 
(Presidenta) y de los señores Barra, Mu­
ñoz y Subercaseaux. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Barra.-(Fdo.): Raúl Gue­
rrero Guerrero, Secretario de Comisio­
nes". 

14.-MOCION 'DEL SEÑOR FIERRO 

"Honorable Cámara: 
La comuna de Curanilahue está forma­

da, exclusivamente, por empleados, obre­
ros, pequeños comerciantes y campesinos, 
sus únicas fuentes de trabajo la consti­
tuyen los yacimientos carboníferos de "Co­
lico Sur", con capitales de la Corporación 
de Fomento y particulares, y la Mina "Ple­
garias" que tantos problemas ha creado 
al Gobierno, y a todos los sectores y ac­
tividades de esta comuna, Las rentas que 
perciben los empleados y obreros, son exi­
guas, por lo que el comercio de la plaza 
no puede desarrollarse normalmente. La 
acción municipal tampoco es normal, vién­
dose entrabada por la dificultad en la per­
cepción de los tributos y la ejecución de 
obras de progreso, 10 que ha motivado, en 
algunas ocasiones, que el Gobierno concu­
rra en su auxilio para evitarle trastornos. 

Hasta 1957, los terrenos donde está edi­
ficado el pueblo, eran de particulares, 
hasta que debió intervenir la Corporación 
de la Vivienda para expropiarlos, satisfa­
ciendo así, la finalidad del movimiento ini'" 
ciado por los vecinos y la Municipalidad. 
La superficie expropiada, alcanzó enton­
ces, a 414.416 m2., quedando terrenos po­
blados sin expropiarse. Atendiendo a las 
peticiones de los Comités de Pobladores, 
el H. Consejo de esta institución, en su se­
sión NQ 24.694 de 14 de julio del presente 
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año, adoptó el acuerdo de expropiarle a la 
mina "Plegarias", la can t ida d de 
260.609,50 m2. 10 que permitirá solucio­
nar las múltiples necesidades de los veci­
nos y dando motivo a la urbanización de 
esos terrenos, de 10 que hoy carecen. 

La ley NI? 14.171 de Reconstrucción, en 
su artículo 114, facultó a la Corporación 
de la Vivienda para remodelar el pueblo, 
en la parte de los terrenos expropiados; no 
obstante haberse hecho los estudios del ca­
so, no se llevaron a la práctica los traba­
jos ordenados por la disposición legal ci­
tada. 

A iniciativa municipal con ayuda del 
Gobierno, se ha dado término a la obra 
gruesa del servicio de alcantarillado; se 
están pavimentando algunas calzadas, se 
instaló agua potable a gran parte de los 
cerros, se mejora el servicio de alumbrado 
público y particular, en fin, se están me­
jorando, paulatinamente, las condiciones 
sanitarias y de vida de la población, 10 que 
significa positivo beneficio para los ve­
cinos, pero a la vez, les significa gastos ex­
traordinarios y de elevado valor, que no 
estarán en condiciones para financiar, por 
las razones precedentemente expuestas. 
Por otra parte, la Corporación de la Vi­
vienda entrará a otorgar títulos de domi­
nio a los pobladores, aumentando con ello 
la desesperante situación económica ge­
neral de la población. 

Ante la situación especial que se le pre­
senta a un pueblo, como Curanilahue, el 
Supremo Gobierno y el Parlamento debe­
rían ir en su ayuda, con medidas prácti­
cas y de positivo beneficio posibilitando 
a sus habitantes a cumplir otras obliga­
ciones hoy en mora, tales comO: pago de 
derechos de pavimentación, instalación de 
agua potable, pago del impuesto a las 
compraventas, contribución a los bienes 
raíces, impuesto a la renta, etc. 

Así, por ejemplo, la Corporación de la 
Vivienda debería otorgar títulos de domi-

nio gratuitos a los pobladores libres de 
todo gravamen y convenientemente sa­
neados. 

Los hechos descritos, me hacen presen­
tar a la consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1<:>- Facúltase a la Corpora­
ción de la Vivienda para otorgar títulos 
gratuitos de dominio, libres de todo gra­
vamen y convenientemente saneados, a los 
pobladores de Curanilahue, comprendidos 
en los acuerdos de 27 de noviembre de 
1957, y 24.694, de 14 de julio del presen­
te año. 

Artículo 2<;1- En el plazo de un año, 
desde la publicación de la presente ley, 
la Corporación de la Vivienda deberá re­
modelar el pueblo; los gastos que deman­
den estas obras, se financiarán con los 
reajustes ordinarios de la institución. 

Artículo 31?-Antes de efectuar demoli­
ciones ele inmuebles expropiados, para dar 
cumplimiento a las obras de remodela­
ción, la Corporación de la Vivienda de­
berá construir tantas casas como las que 
deban demolerse, para ubicar en ellas a 
los afectados por expropiaciones. 

Los valores de las expropiaciones serán 
abonados a los que deban pagar los inte­
resados por las casas que se les constru­
yan". 

(Fdo.) : Fermín F1:e1To Luego". 

15.--PRESENTACION 

Del señor Emilio Castañón Salinas, en 
la que solicita la devolución de los ante-
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cectentes acompañados a un proyecto de 
ley que lo beneficia. 

1 ~.-COlHUNICACION 

Oficio de la Comisión Especial de la Vi­
vienda, con el que solíciLa se amplíe el pla­
zo para despachal' el proyecto de ley q'c;P 

establece normas para la urbanización de 
poblaciones, destinadas a la vivienda. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

--Se aUlió la sesión a las 16 h01'a.<3 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Fresid::mte) .-En nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 51). Y 6<;1 ex­
traordinarias quedan aprobadas, por no 
haber merecido observaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El seíioT PTosccreta't'io da cuenta de 

los asuntos 1'ccibidos en la Secreta1"ía. 
El señor MORALES ADHIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALlFICACION DE URGENCIAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presi­
dente de la República sa hecho presente 
la urgencia para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

El que le concede facultades para dic·· 
tal' normas sobre los Servicios de Gobier­
no Interior y la Administración Pública; 
ei Banco Central; viviendas; urbaniza­
ción de poblacione3; industria y comer­
cio; transportes, comunicaciones y loco­
moción colectiva, y sobre las universida­
des d€l Estado y las reconocidas por él; y 

El que autoriza a las instituciones se­
mifiscales y al Instituto de Seguros del 
Estado para conceder a sus personales 

un préstamo especial equivalente a un 
mfS de sus l'emUl1t:laCÍon2s. 

'y' arios señores DIPUT ADOS.-i "Su­
,"{la" tugencia para el primero! 

Varios señores DIPUTADOS.-- i "Ex­
tr::ma" l'rgcncia para el segundo! 

El scií~)l'es IvIORALES ADRIASOLA 
(F'Ycsiclente) .-Dos Comités han solicita­
do se ccllifique de "extrema" la urgencia 
hecha présente para el despacho del pro­
yecto qUe autoriza a las instituciones se­
mifiscalcs y al Instituto de Seguros del 
Estado para conceder a sus personales un 
préstamo especial equivalente a un mes 
de sus remuneraciones. 

En votación la calificación de "extre­
mé!" urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap1'obada. 
Se ha pedido calificar de "suma" la ur­

gencia hecha presenh~ para el desp2.cho 
del proyecto de ley normativa ya indica­
do. 

En votación la petición de "suma" ur­
gencia. 

-Efectuada la votación en tOTma eco­
n¿mica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'inativa, 24 votos,' 1JOr la negativa, 54 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la petición de 
"sun1a" urgencia. 

En consecuencia, la urgencia queda ca­
lificada de "simple". 

2,-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

UN PROYECTO Y AUTORIZACION A LA COMI­

SIOX ESPECIAL DE LA VIVIENDA PARA SE-

SIONAR PARALELAMENTE CON LA SALA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Comisión Especial de 
la Vivienda ha solicitado se le amplíe has­
ta el día de mañana, juev€s 17 del presen­
te, inclusive, el plazo para evaCUal' el pri­
mer informe del proyecto de ley, con ur­
gencia calificada de "suma", que estable-
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ce normas para la urbanización de las po­
blaciones destinadas a la vivienda popu­
lar, Y, asimismo, se la autorice para se­
sionar paralelamente con la Sala durante 
hoy Y mañana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Ac01'da,do. 

:L-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

PERSONALES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El señor Emilio Castañón 
Salinas ha solicitado la devolución de los 
antecedentes acompañados a un proyecto 
de ley que le concede diversos beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

4.-DlCTACION DE NORMAS SOBRE GOBIER­

NO INTERIOR, ADMINISTRACION PUBLICA y 

OTRAS MATERIAS. TRASCENDENCIA Y AL-

CANCE DE ESTE PROYECTO DE LEY" 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable Cámara, con­
sultados por 1a Mesa acerca de una peti­
ción formulada por el señor Ministro del 
bterior, todos los Comités Parlamenta­
rios han expresado su conformidad para 
que él se refiera, en esta oportunidad, al 
proyecto de ley normativa de que se ha 
dado cuenta en esta sesión. En seguida, 
los Comités harían uso de la palabra, has­
ta por 5 minutos cada uno, en el orden en 
que la solicitaran. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro del 

Interior. 
El señor LEIGHTON (Ministro del In­

terior) .-Señor Presidente, agradezco a 
la Honorable Cámara la oportunidad que 
me brinda para decir algunas breves pa­
labras, por encargo especial del Presiden­
te de la República, acerca del proyedo de 

ley normativa presentado a la considera­
ción de los señore3 Diputados. 

Para el Gobierno, esta iniciativa tiene 
una importancia básica. Nosotros cree­
mos que, si no fuera aprobada, no podría 
cumplirse la palabra empeñada por ei 
Excelentísimo señor Frei durante la cam­
paña electoral recién pasada, ni realizarse 
su programa, que recibió la aprobación 
popular el 4 de septiembre. 

Por este motivo, el Presidente de la Re·­
pública ha querido que a esta sesión asis­
tamos todos los Secretarios de Estado, con 
el objeto de expresar, en primer término, 
nuestro respeto por esta rama del Parla­
mento chileno y nuestra voluntad decidi­
da de prestar a los Honorables Diputados 
toda la colaboración necesaria, de palote de 
cada uno de los señores Ministros y fun­
cionarios correspondientes, para el estu­
dio y aprobación de las distintas mate­
rias del proyecto, que tienen que vel' con 
varios de los Ministerios. 

N o voy a entrar en el detalle de las dis­
posiciones del proyecto. Sólo quiero re­
ferirme, en líneas generales, a algunos 
puntos de su articulado y, fundamental­
mente, a1 espíritu que lo informa, a fin de 
explicar la razón que el Gobierno ha t811i­
do para pedir el trámite de la urgencia, 
ya calificada por la Honorable Cámara. 

El proyecto de ley normativa abarea di­
versas materias. En primer lugar, trata 
de los Servicios de Gobierno Interior y de 
la Administración Pública. El Ejecdivo 
estima indispensable contar, en estas ma­
terias, con normas definitivas, que trans­
formen a nuesra Administración en un 
instrumento adecuado a la época actnal, 
fundado en la independencia y en la efi­
ciencia de los funcionarios. 

Establece normas referentes a la organi­
zación del Banco Central. El Gobierno es­
tima que este organismo debe ser profun­
damente modificado, a fin de que se con­
vierta en una herramienta realmente efi­
caz para la realización de su p()~ítica fi­
nanciera y económica. 

Contiene normas sobre la vivienda. 
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Muchos de los Honorables Diputados han 
presentado proyectos, a los que en ei'b 
misma sesión se acaba de aludir, relacio­
nados con el problema habitadonal dd 
país. El propio Gobierno del Excelentísi· 
mo señor Frei tiene también un proyec­
to sobre el particular. Pero nosotrps esta·· 
mos convencidos de que es indispensahle 
unificar todas las disposiciones que rigen 
esta materia para dar al Estado un ins­
trumento que le permita impulsar aún 
más la construcción de viviendas y solu­
cionar en forma definitva la situación de 
quienes habitan poblaciones que, hoy por 
hoy, carecen de los servicios más indis­
pensables. 

Comprende normas sobre promoción 
popular. A este respecto, sólo puedo ma­
nifestar a la Honorable Cámara que, en un 
discurso reciente, Su Excelencia el Presi­
dente de la República ya trató a fondo es­
te problema y señaló las líneas fundamen­
tales de .la promoción popular, en los tér­
minos en que el Gobierno quiere llevarla 
adelante. 

Incluye también disposiciones sobre el 
comercio exterior. Como ya lo han dicho 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica y algunos de los señores Ministros, 
es indispensable disponer de instrumen­
tos que posibiliten el fomento de nuestro 
comercio exterior, con el objeto de abrir 
nuevos horizontes para la habilidad y el 
trabajo de los chilenos. Cada vez que 
nuestros productos han llegado a otros 
pueblos del mundo, nuestra nación ha 1'8-

cibido gran provecho. 
En los artículos finales del proyecto, 

aparecen normas sobre el problema uni­
versitario; y en los considerandos del 
Mensaje se contienen, además, declaracio­
nes del Gobierno, a través de las cuales se 
compromete a respetar la autonomía uni­
versitaria. 

Por su parte, los señores Rectores de 
las Universidades de Chile, en reuniones 
sostenidas últimamente con Su Excelencia 
el Presidente de la República han mani­
festado, estar de acuerdo en que es indis-

pemmble modernizar los estatutos univ-el'­
sitarios, y particularmente el de la Uni­
versidad del Estado, que tiene ya más de 
treinta años de vigencia, y que ha permi­
tido, en verdad, llevar a nuestra primera 
Universidad al estado de brillo en que se 
encuenti'a, pero que debe ser adaptado a 
las circunstancias actuales. 

Con esta finalidad, en el proyecto de 
ley que comento, se establece una norm8 
muy precisa al respecto, en el sentido de 
que toda modificación de los estatutos 
universitarios sólo pueda llevarse adelan­
te por el Gobierno, en uso de las faculta" 
des que en él se establecen y de acue~d() 
con los respectivos Consejos Universita­
rios. 

Deseo referirme, en seguida a dos pun­
tos de alcance más general. 

La constitucionalidad del proyedo en 
debate, como en muchos otros casos en 
que se han presentado proyectos simila­
res a la consideración del Parlamento, ha 
sido discutida. Por su parte, el Gobifrnu 
ha tratado ele agotar el estudio de estas 
materias, consultando las opiniones más 
versadas en Derecho Constitucional, y 
cree haber presentado en definitiva una 
iniciativa legal que se ajusta a las normas 
de nuestra Constitución Política del Es­
tado y que no puede recibir reparos en 
tal sentido. 

El Gobierno ha querido, señor Presi­
den, interpretar, a través de este proyec­
to de ley, la voluntad popular manifesta­
da el 4 de septiembre. N o hay duda que 
en esta fecha memorable todo el electora­
do expresó libremente su voluntad de cam­
bios sustanciales en las estructuras de 
nuestro país. Hubo algunas divergencias 
que, en definitiva, fueron dirimidas por el 
voto popular, respecto al procedimiento 
adecuado para llevar adelante estos cam­
bios. Pero no hay posibilidad de discusión 
alguna aCerca de que el pueblo se manifes­
tó categóricamente decidido a que el nuevo 
Gobierno impulsara, con profundidad y 
rapidez, los cambios que nuestro país ne­
cesita para su progreso y su estabWdad 
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democrática. Por eso, hemos creído con­
veniente presentar ahora este proyecto de 
ley, para llegar a tener en nuestras manos, 
sin más demora, los instrumentos eficaces 
para promover los cambios planteados du­
rante la campaña presidencial y aprobados 
posteriormente por la más grande, y casi 
unánime, manifestación de la voluntad de 
nuestro pueblo. 

En el acto cívico realizado en septiembre 
último, la primera mayoría la obtuvo el ac­
tual Presidente de la República; pero nos­
otros no queremos plantear aquí una cues­
tión de mayorías y de minorías electorales, 
porque -repito- estamos convencidos de 
que todo el electorado espera que el nuevo 
Gobierno impulsara el establecimiento de 
cambios profundos de nuestras estructu­
ras, pues considera que han quedado reza­
gadas frente al desarrollo social, económi­
co y cultural de nuestra nación. Por nues­
tra parte, estamos convencidos de que es­
tos cambios pueden y deben realizarse den­
tro de nuestro régimen democrático. No 
nos cabe duda alguna de que la voluntad 
soberana de nuestro pueblo, libre y culto, 
es capaz de realizar actualmente, a través 
de sus representantes parlamentarios, y 
de acuerdo con nuestras tradiciones demo­
cráticas, esta transformación social que to­
dos anhelamos. Sin embargo, creemos que 
deben cumplirse a,lgunos requisitos para 
poder dar estos pasos trascendentes en la 
hora actual que viven las democracias del 
mundo. 

En primer lugar, pensamos en que hay 
qUe tener claridad y firmeza de propósi­
tos, lo que el Ejecutivo ha tratado de man­
tener con la máxima voluntad. Después 
que los hombres que han colaborado, pri­
mero, en la campaña presidencial y pos­
teriormente en la Administración del Ex­
celentísimo señor Frei, se han dedicado 
durante meses y años a preparar sus pro­
gramas de Gobierno, han confrontado, a 
continuación, estos estudios con la reali­
dad administrativa, política, social, eco­
nómica y financiera de Chile, consideran­
do ya los problemas desde sus cargos ad-

mÍnistrativos o políticos. Y, como fruto 
de estos estudios anteriores a la elección y 
de estas confrontaciones con la realidad, 
posteriores a la designación del actual Go­
bierno, se han presentado estos proyectos 
de ley que penden de la consideración del 
Parlamento. 

Consideramos, además, que, para obte­
ner las finalidades que persigue el Gobier­
no, es necesario un requisito, al cual voy 
a referirme con la máxima sinceridad con 
que pueda hacerlo en esta Honorable Cá­
mara, a la cual, en años ya un poco leja­
nos, tuve el honor de pertenecer. 

Para poder realizar la labor en que se 
halla empeñado el Gobierno, está obligado 
-y los Ministros nos sentimos orgullosos 
de poder cumplir con tal obligación- a 
ccordinar las voluntades de los señores 
parlamentarios, tanto de la Honorable Cá­
mara como del HonOrable Senado. 

En efecto, nosotros creemos que debe­
mos bus'car la manera de obtener la apro­
bación de este proyecto llamado "norma­
tivo", y que debemos hacerlo por encima 
de toda suerte de discrepancias doctrina­
rias, para que, en definitiva, se aúnen las 
voluntades de todos los señoresparlamen­
tarios en torno a la idea esencial conte­
nida en esta iniciativa legal que hemos 
presentado a su consideración. 

Nosotros sabemos que, por ser éste un 
Parlamento democrático, en él hay hom­
bres que se inspiran en las más diversas 
doctrinas que configuran las luchas ideo­
lógicas del mundo actual. Pero no ignora­
mos que, al mismo tiempo, todos ellos es­
tán animados del decidido propósito de 
realizar el mayor bien posible para el Chi­
le de hoy, sobre el cual, y no sobre otro, 
podremos construir el Chile del mañana. 

Por eso, confiamos en que nuestros es­
fuerzos tendientes a coordinar las volun­
tades de los Honorables Diputados, no se­
rán inútiles. 

Además, deseo decir, can el máximo de 
franqueza, y aun a riesgo de no ser bien 
interpretado, que el pensamiento que estoy 
exponiendo refleja en todas sus partes las 
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ideas que hoy mismo me ratificara Su Ex­
c21encia el Presidente de la República. 

Este proyecto no es una farsa electoral, 
ni un ardid, que nos pudiera servir de pre­
texto para levantar una banderola de cam­
paña electoral si, por cualquier motivo, no 
llegara a ser aprobado. No ·es eso. Quere­
mos realmente que sea aprobado en el me­
nor tiempo posible, después de agotar la 
discusión sobre las materias que aborda. 

Para manifestar nuestro interés en este 
sentido, hemos venido todos los Ministros 
a esta Corporación, a manifestar nuestro 
respeto y nuestra consideración por la 
Honorable Cámara de Diputados. Pero, al 
mismo tiempo, deseamos pedir a todos los 
señores parlamentarios que se sirvan res­
ponder a nuestro propósito con la firme 
voluntad de realizar lo que el país necesi­
ta, dotando al Ejecutivo de instrumentos 
legales eficaces para cumplir con la pa­
labra empeñada ante el pueblo, y en ese 
sentido, por el Presidente de la República, 
Excelentísimo señor Eduardo Freí. 

Este compromiso, en muchos aspectos, 
fue también contraído, durante la campa­
fía presidencial, por los candidatos señores 
Allende y Durán. 

Cualquiera de ellos que hubiera llegado 
a asumir el Gobierno de Chile, habría te­
nido que cumplir muchas de las promesas 
que ahora nosotros estamos tratando de 
llevar a la práctica. 

Por eso, pedimos a todos los señores 
D1'putados se sirvan dar crédito a nuestra 
voluntad de realizar una labor realmente 
positiva, y manifestar -cOmo lo espera­
mos- el mismo espíritu de colaboración 
dicaz demostrado, en otras oportunida­
des, para llevar adelante la tramitación 
de este proyecto. 

No deseo abusar demasiado del tiempo 
que tan amablemente me han concedido 
los Honorables Diputados, y sólo quiero 
manifestar que estamos convencidos de 
que las bases de nuestro pueblo, en todos 
los sectOres sociales, están abrumadora­
mente de acuerdo con esta política. Todos, 

lo hemos podido comprobar en alguna for­
ma. 

Tal vez, en los círculos en que natural­
mente vamos a tener que dañar algunos 
grandes intereses, puede haber temores 
excesivos en este sentido, y quién sabe si 
pueden ser justificados, en algunos casos. 
Pero la g:ran masa de nuestro pueblo, en 
verdad, sufre tremendas angustias y, sin 
embargo, no está impaciente, sino está 
dispuesta a prestar todo el concurso ne­
cesario para que el Gobierno y el Parla­
mento lleven adelante estos proyectos de 
ley que deben beneficiarla y que han sido 
largamente esperados por las grandes ma­
yorías populares. 

Estamos nosotros absolutamente con­
vencidos de eso, porque no perdemos 
oportunidad de estar en contacto directo 
can las bases del pueblo chileno, en cuya 
representación colaboramos con el actual 
Presidente de la Repúblcia. 

Deseamos coordinar nuestra labOr con 
las labores vuestras, señort.;s Diputados, 
porque por nuestra parte, estamos resuel­
tos a llevar adelante estos propósitos. Sa­
bemos que é.sta no es una tarea fácil, sino 
muy dura; pero la hemos echado conscien­
temente sobre nue.stras espaldas, desde el 
momento en que el Presidente de la Repú­
blica nos llamó a colaborar en su Gabinete, 
y estamos dispuestos a no vacilar en este 
empeño. 

En nuestra labor ya hemos conocido 
momentos amargos, y es posible que pos­
teriormente conozcamos otros; pero esta­
mos dispuestos a seguir. 

Confiamos en la colaboración que segu­
ramente nos prestarán los señores Dipu­
tados, y, cualquiera sea la suerte que, al 
final, el destino nos depare, consideramos 
que el esfuerzo de luchar por estos propó­
sitos de cambiar todo lo añejo que existe 
en nuestras actuales estructuras, a fin de 
poner a nuestro país y a nuestro Estado 
político a la altura de los tiempos presen­
tes, es una tarea digna de satisfacer las 
ambiciones y llenar la vida de un hOmbre 
y de todo un pueblo. 
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Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidsnte) .--De conformidad con el 
acuerdo adoptado por la Honorable Cor­
rcr.'.dén, cada lino de los Comités que 10 
sclicíte, puede disponer de cinco minutos 
para referirse a la materia planteada por 
el señor Ministro del Interior. 

Ofl'ezco la palabra. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
hsmos escuchado con toda atención las 
palgbras del señor Ministro del Interior, 
y queremos referirnos brevemente a ellas 
en los escasos minutos de que dispone­
mos. 

El señor Ministro ha expresado que, sin 
la dicÜtción de esta ley, :~ Su Excelenci~l el 
Presidente de la República no le sería po­
sible cumplir con lo que prometió durante 
su campaña electoral; y ha agregado que 
la "ley normativa" entregada hoy al Con­
greso Nacional proporcionará al Ejecuti­
vo las herramientas eficaces que necesita 
para realizar, según se ha dicho, "los cam­
bios profundos de nuestras estructuras". 

Los Diputados comunistas, queremos se­
ñalar que estamos dispuestos a conocer, a 
tratar y a trabajar en cualquier tipo y 
clase de iniciativas sobre cuestiones con­
cretas que, en la forma deproy-ectos de 
ley, se presenten a la consideradón del 
Congreso Nacional. Pero, en verdad) no 
estimamos conveniente entregar las atri­
buciones del Parlamento al Primer Man­
datario para que legisle sobre tan impor­
tante y vasta gama de materias, como las 
que se proponen en el proyecto de ley pre­
sentado. 

La clictac;ón o modificación de disposi­
ciones u'cerca de los Servicios de Gobierno 
Interior; Administración Pública; Banco 
Central; viviendas, promoción popular, in­
dustria y comercio, transportes, comuni­
caciones y Universidad, son asuntos que 

estames dispuestos n C0110Cel' y bego t;'é1-
tar, dedicándoles todas 1:1S hOi'JS d~' tr;üX1-
jo qUé' ss estime neces',1r i o. PetO, re:)ito, 
descarnes cOi1sidel'arlos coreo proyectos 
concretus. No sabemos l'c:~lmf"nt8. 11'.no­
rabIe Cftmara, SI estas iniciativas, que se 
quierEn queden entreg::lcbs a la c:¡cdusiva 
n;s~)(msabilidau uel Presidsntc de la Repú­
blica, van a ser, precisamente, las herra­
mientas eficaces y positivas que necesita 
nuestro país. 

Ahora bien, los interesados en estas ma­
tedas, como es, por ejemplo, el personal 
de la Administración Pública, ¿ qué cono­
cimiento tendrían de las disposiciones con 
'jue pretenderá resolver sus problemas el 
Prc5jdente de ia República? i Cómo expre­
~;ai'án su opinión? ¿ Cuál es la palabra de 
las organizaciones de los traba.iadores que, 
en UDH u otra forma, serían afectados por 
las medidas que adoptará el Gobierno? 

Nosotros creemos preferible que la Ho­
norabl\o Cámara se Hboque al conocimien­
to (](3 leyes concretas acerca también de 
mater;as concretas, a fin de resolver, de 
la n:ejor manera posible, los problemas 
que ph:ntee el Ejecutivo al Congreso Na­
cional. Existe varios asuntos sobre los cua­
les es necesario legislar. Por ejemplo, la 
reajustabilidad de los dividendos de 1a 
"Corvi", cuya congelación, que regirá Só­
le hasta el 31 de diciembre, es indispensa­
ble postergar; la sindicación campesina; 
el fuero sindical, para no señalar otras. 
¿ Acaso éstos no S0l1, en verdad,problemas 
importantes que deberíamos tratar, pa­
trocinadas por el Ejecutivo, para resolver 
Úlvorablemente los problemas que afectan 
a los intereses de los trabajadores de nues­
tro país? 

El señor Ministro ha expresado que el 
electorado votó por el cambio profundo de 
nuestras estructuras. Estamos de acuerdo 
con él en que, efectivamente, hay una con­
elenclr, de cambio en nuestro pueblo. Pero 
los Diputados comunistas queremOs seña­
lar sólo un aspecto del problema, para de­
mostrar que, a nuestro juicio, no ha habi­
do, en verdad, cambios ni siquiera en las 

. 
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modalidades tradicionales con que se han 
enfrentado determinados problemas. Ahí 
está el caso de la huelga del personal de 
la Compañía de Cervecerías Unidas. j 23 
días de huelga t j 20 dirigentes sindicales 
despedidos t ¿ Qué ha hecho el Gobierno pa­
ra resolver los problemas de los obreros 
que allí trabaj an y que están pasando por 
una dramática situación? Se ha dicho que 
se han producido cambios y que una nueva 
política rige los destinos de la Nación. 
¿ Qu~ pueden decir de ellos los obreros de 
CHITECO, 'por ejemplo, que se encuen­
tran en huelga desde hace 2 meses? ¿ Dón­
de están los cambios? Creo que nuestro 
país y, sobre todo, la clase trabajadora, no 
los ve ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, HOnorable 

Diputado? Ha terminado el tiempo de su 
Comité. 

El señor MONTES.-Lamento que haya 
terminado, señor Presidente, porque de­
seaba continuar mis observaciones. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señal' Edwards, en el tiempo del Co­
mité Liberal. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presi­
dente, con el mayor interés hemos oído la 
exposición del señor Ministro del Interior, 
que ha hablado en representación del Go­
bierno. 

Queremos dejar muy en claro que nues­
tro espíritu, es, a lo menos, tan construc­
tivo como el que manifestó en su alocu­
ción el señor Ministro. 

N osotros creemos que no se gobierna 
para un Partido, que no se gobierna para 
un grupo y que no se gobierna para un so­
lo hombre, sino que se gobierna para el 

·país. Y porque lo creemos así, no estamos 
dispuestos, a diferencia de lo que hicie­
ron otras colectividades en el .. Gobierno 
anterior, a hacer oposición por oposición. 
Nosotros así lo manifestamos antes de que 
fuera elegido Presidente el Excelentísimo 

señal' Freí: que lo apoyaríamos sin com­
promiso y que mientras fuera Presidente 
de la Repúp!ica, sostendríamos lo que nos 
pareciera constructivo y positivo, y com­
ba tiríamos aquello con lo cual estuviéra­
mos en desacuerdo. 

Esta tarde queremos ratificar solem­
nemente lo que dijéramos durante la cam­
paña presidencial. Nosotros creemos que 
las leyes normativas son necesarias en 
nuestro sistema jurídico. Uno de los más 
grandes vicios de nuestra legislación es 
que ella entra en tantos detalles y se ex­
tiende a tantas materias distintas dentro 
de un mismo cuerpo legal que, al final, la 
ley se hace ininteligible y, por lo tanto, in­
eficaz. 

Creemos que el Ejecutivo, por medio 
del uso adecuado de su potestad regla­
mentaria, debe interpretar fielmente el es­
píritu que el Congreso exprese en la idea 
matriz de un proyecto, estableciendo la 
reglamentación legal del funcionamiento 
de las instituciones. 

La idea de las leyes normativas estaba 
comprendida en el proyecto de reformas 
constitucionales que presentó el señor 
Alessandri antes de dejar la Primera Ma­
gistratura de la Nación. Por lo tanto, quie­
ro reiterar que somos consecuentes can 
nuestro pensamiento y que no por actitu­
des políticas ocasionales Ip accidentales, 
vamos a traicionar lo que antes sostuvimos 
que era positivo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor EDW ARDS.-Somos partida­
rios de que existan las leyes normativas. 

El hecho de que en esta sesión hayamos 
pedido que se calificara a este :proyecto 
de "simple" urgencia, en lugar de "suma", 
110 se debe a que queramos demorar inne­
cesariamente su tramitación, ni a que nos 
falte espíritu de cooperación. Se debe, ex­
clusivamente, a que, por tratarse de un 
proyecto sobre materias tales como Go­
bierno Interior y administración pública, 
Banco Central de Chile, habitación, 'pro­
moción popular, industria y comercio y el 
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problema universitario, nos parece que re­

quiere un detenido examen y una amplia 

discusión. En esa forma, qued·ará bien fi­

jado cual es nuestro pensamiento acerca 

de la idea matriz del proyecto y daremos 

amplias facultades al Ejecutivo para que 

legisle sobre materias a través de la po­

testad reglamentaria. 
Señor Presidente, en estos minutos, qui­

siera hacer una última observación. Coin­

cid~mos con el señor Ministro en su aser­

to de que, en la última elección presiden­

cial, el pueblo de Chile manifestó, por 

abrumadora mayoría, una honda voluntad 

de cambios. Nosotros no hemos temido a 

los cambios en el pasado, ni los tememos 

ahora; pero creemos que hay matices en 

la forma de apreciar cuáles son y cómo 

deben realizarse tales cambios. Y estamos 

ciertos, porque colaboramos al triunfo del 

actual Presidente de la República, de que 

la inmensa mayoría del país se pronunció 

en esa elección, de manera categórka, por­

que Chile siga plena e íntegra~te den­

tro del sistema democrático de conviven­

cia y por que, a su amparo, se lleven a ca­

})O todos los cambios que ha señalado el 

señor Ministro. 
Celebro el espíritu conciliador y -me 

atrevería a decir- la invitación a conver­

sar y a discutir que nos ha hecho esta tar­

ue el señor Ministro del Interior. Y puedo 

asegurarle, en nombre de los Diputados li­

berales, que oportunamente y sólo pensan­

do en el bien del país, plantearemos nues­

tros puntos de acuerdo y de discrepancia 

respecto del proyecto, pero siempre den­

tro de un propósito ampliamente cons.truc­

tivo. 
Nada más, señor Presidente. 

. El señor GALLEGUILLOS (don- Flo­

xencio) .-Pido la palabra, señor Presi­

dente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

l'Ía, dentro del tiempo del Comité Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don F~o­

rencio) .-Señor Presidente, nos parece 

.absolutamente desusado este sistema que 

se está siguiendo con motivo del discurso 

del señor Ministro del Interior. Se ha con­

cedidc tiempo a los Comités parlamenta­

rios para que se refieran a un proyecto 

que no conocemos todavía, porque acaba 

cL~ llegar a la HOnorable Cámara de Dipu­

tados y su urgencia se ha calificado esta 

. m'sma tarde, hace sólo algunos minutos. 

En consecuenda, no estamos en condicio­

nes de emitir consideración alguna respec­

to del contenido del proyecto mismo, y so­

lamente podemos glosar las palabras del 

señor Ministro del Interior. 

En 10 que se refiere a las ideas del pro­

yecto, que no parece ser una ley "normati­

va" según el concepto técnico sobre la ma­

teria, sino más bien una ley de facultades 

especiales, sin duda que nada podemos de­

cir, en este instante, mientras no conoz­

camos en detalle el texto mismo de sus dis­

posiciones, aun cuando nos sorprende que 

comprenda tan variadas materias. 

Respedo de las expresiones del señor 

l\1inistro de Interior en el sentido de que 

el Gobierno anhela hacer realidad los cum~ 

promisos contraídos con la masa ciudada­

na que lo eligió, es indudable que en el 

¿,fán de a1canzar reformas sociales en pro­

fundidad, nosotros también tenemos nues­

tros puntos de vista. 
Concordamos con la idea de que la pre­

servación del orden democrático se alcan­

za fundamentalmente con reformas socia­

les profundas. Efectivamente, nosotros 

hemos puesto en pl'úctic8. permanente­

mente tal anhelo. Fuimos los promotores 

de la rl'Íorma agraria y aun cuando el 

l1al'tido de gobierno de hoy la votó en con­

tra en la Cámara ele Diputados, él hi:,~e­

nido apoya el acicrto de am:nci~n' su apli­

cación. Nosotros tuvimos el convenci­

miento pleno de que esa ley significaría 

una profunda reforma social, de gran con­

tenido y alcance para les tiempos futuros. 

De ahí, señor Presidente, que no nos 

sOa posible considerar ,los aspectos a que 

se ha referido el señor Ministro del Inte­

rior. Estudiaremos serena y juicios[imell­

te el proyecto de ley. Nosotros hPl11~';"Ó de'· 



572 CAMARA DE DIPUTADOS 

clara do al país que formamos, en este 
instante, frente al actual Gobierno, una 
fuerza de oposición levantada. Toda ini­
ciativa encaminada, seria y rectamente, a 
procurar el progreso social encontrará 
nuestro apoyo, así como refutaremos to­
do procedimiento demagógico que el Go­
bierno quiera emplear. Por este motivo, 
nos reservamos para el momento oportu­
no nuestro juicio respecto del proyecto de 
ley mismo, y obraremos en consecuencia. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Muy 
bien! 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
el señor Ministro ha hecho presente los 
puntos de vista del Gobierno sobre este 
proyecto y ha pedido la cooperación del 
Parlamento para hacerlo realidad. 

Si el señor Ministro, como mis Hono­
rables colegas parlamentarios, han tenido 
oportunidad de ponerse en contacto con el 
pueblo, los parlamentarios socialistas han 
convivido siempre con él, de manera que 
saben también lo que éste desea. Y nos ex­
traña que cuando se habla de cambios, se 
olvide de que lo fundamental que el pue­
blo desea es que se le haga justicia. 

Hay una expresión muy común: "justi­
cia social". El Excelentísimo señor Frei 
y los demás candidatos hablaron de ella. 
El Presidente de la República tiene en sus 
manos los medios y los procedimientos 
para hacer justicia social, si no perfecta 
en estos momentos, al menos para hacer­
la en parte. Y nos lamentamos de que no 
haya empleado esos procedimientos para 
imponerla. 

Nosotros nos preguntamos: ¿el Gobier­
no piensa ajustar primero su maquinaria 
administrativa y adoptar procedimientos 
que tiendan a cambiar las estructuras de 
algunas organizaciones administrativas, 
para hacer después justicia social? ¿ St; ne­
cesita de la creación de un Ministerio de 

la Vivienda para afrontar los problemas 
habitaciona)es que afectan a los trabaja­
dores, a los' campesinos y a los empleados 
particulares a través de todo Chile? Hay 
legislación sobre la materia. Y si no la 
hubiere, existe el propósito, con seguri­
dad absoluta, de parte de todo el Parla­
mento para legislar en tal sentido. No se 
necesita, entonces, de la creación de un 
Ministerio. 

Al respecto, existen proyectos de ley 
piesentados por parlamentarios de la De­
mocracia Cristiana, de los cuales tendrá 
que conocer la Comisión de la Vivienda. 
que legisla sobre esta materia. No se nece­
sita de la promoción popular -algo muy 
intangible, muy "por el aire" - para abo­
carse concretamente al <:onocimiento de 
este problema. 

Hemos dicho que para solucionar el pro­
blema de la vivienda hay de todo en Chile: 
mano de obra y hasta cesantes dispuestos. 
a traba~r. No concibo que un hombre de 
Estado nos venga a decir que no existen 
medios y las posibilidades para afron­
tarlo. 

Por otra parte, hay proyectos de ley 
que me extraña, no hayan sido incluidos 
en la convocatoria. 

El obrero que vive de un salario es el 
que más sufre la persecución de algunos. 
malos patrones; frente a ella se halla to­
tal y absolutamente indefenso. 

En vista de las declaraciones formula­
das por Su Excelencia el Presidente de la 
República y sus Ministros de Estado, en el 
sentido de que no están gobernando para 
un partido político sino para Chile, para 
todos los trabajadores, los parlamenta­
rios socialistas hemos pedido se incluyan 
en la convocatoria aquellos proyectos de 
ley que permitirán a los' obreros defender 
el fuero sindical, sus salarios; a los cam­
pesinos, el derecho a organizarse y a que 
no los hagan trabajar como esclavos de sol 
a sol. Incluso existen disposiciones legales 
en orden a que si levantan su voz, los re­
cluyen en la cárcel, de donde no pueden 
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salir hasta que cumplen las condenas que 
les impone una sociedad que ha sido cien­
to por ciento injusta con ellos. 

Seguramente el señor Ministro está in­
formado de lo que comúnmente dicen la 
prensa reaccionaria y algunos personeros 
de su colectividad política, en el sentido de 
que los socialistas hacemos oposición por 
oposición. Nosotros queremos que el Go­
bierno se enfrente con aquellos intereses 
respecto de los cuales el señor Ministro, 
en forma muy débil, dice que tal vez se 
sentirán heridos. N o creo que haya en el 
Parlamento, ni siquiera entre los sectores 
de las bancas del frente, gente tan intran­
sigente que siga sosteniendo la teoría de 
defender lo que ya debe considerarse pa­
sado definitivamente. Ellos están ahora 
en un nuevo predicamento, pero adverso 
al nuestro, porque nosotros creemos que 
la justicia social no puede "andar con rue­
das de carretas", sino en medios moder­
nos. Por eso, le decimos al señor Ministro, 
al Gobierno, y a Su Excelencia el Presi­
dente de. la República especialmente, que 
estamos dispuestos a conocer estos pro­
yectos de ley y a dedicar a su estudio todo 
el tiempo necesario para que, en forma ur­
gente, beneficien a los sectores asalaria­
dos. 

No creemos que estas leyes normativas 
sean fundamentales. No quiero emplear 
ninguna palabra que pueda ofender a los 
señores Ministros de Estado, pero me pa­
rece que están desperdiciando lo que ellos 
llaman "la voluntad popular". El pueblo 
no entiende de normas de carácter admi­
nistrativo, sino de justicia social. Eso es 
lo que deseamos, y con la mayor urgencia. 

Nada más. 
El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor V ALE NZUELA.-Le cedo mi 

derecho, Honorable señor Diez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DIEZ.-Muéhas gracias, Ho­
norable Diputado. 

Señor Presidente, quiero precisar el cri­
terio del Partido Conservador Unido fren­
te a la exposición hecha por el señor Mi­
nistro del Interior. 

En la tramitación de este proyecto de 
ley, que desafortum~damente no conoce­
mos, mantendremos una posición conse­
cuente con la actitud adoptada por nos­
otros tanto en la pasada Administración 
como en la campaña presidencial. Sostuvi­
mos durante el período del Gobierno ante­
rior que era indispensable proporcionar 
al Poder Ejecutivo los elementos necesa­
rios para que fuera construyendo su polí­
tica, porque, de acuerdo con la Carta Fun­
damental, el Jefe del Estado es el respon­
sable del gobierno y de la administración 
del país. 

No necesitamos hacer esfuerzos dialéc­
ticos ni cambiar nuestra posición para 
mantener y sostener la opinión de que den­
tro de nuestra Constitución Política es 
perfectamente posible la dictación de leyes 
normativas o el otorgamiento de faculta­
des específicas en ciertos casos en que el 
Congreso las delegue en el Presidente de 
la República. 

Dijimos durante la campaña presiden­
cial que no teníamos compromisos con el 
Excelentísimo señor Freí ni con su parti­
do; no los tenemos tampoco ahora. Pero 
indiscutiblemente, había un compromiso 
con el país. Esto se vio reforzado con la 
posición adoptada por el Partido Conser­
vador Unido, al solicitar los votos de 
nuestros conciudadanos para el actual 
Mandatario. Este compromiso con el pue­
blo consiste en facilitar la acción de su Go­
bierno y en darle los instrumentos, dentro 
de nuestro orden jurídico, que nosotros 
consideremos adecuados para el cumpli­
miento de los fines de bien público hechos 
presentes por el señor Ministro del Inte­
rior, y que compartimos. 

No creemos que en cada innovación es­
té la simiente de la herejía. Pensamos que 
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en todas las innovaciones hay algo que es 
posible aprovechar para hacer efectivo pro­
greso. De ahí que el proyecto de ley que 
el Ejecutivo nos ha enviado será estudia­
do por nosotros, prestándole toda la coope­
ración que podamos y conservando nues­
tra independencia y puntos de vista. 

Concordamos con el señor Ministro en 
la necesidad de que el Gobierno establez­
ca con el Parlamento y con los partidos 
que lo forman un diálogo franco, cordial, 
sin intenciones políticas y sin posiciones 
electorales, porque, evidentemente, el país 
espera mucho del actual régimen. 

Desde hace largos años estamos entran­
do en una etapa nueva de nuestra histo­
ria. El período ya superado corresponde a 
la etapa de la organización política e ins­
titucional de la República. Y si la pudimos 
cumplir en paz, fue, precisamente, porque 
los primeros gobiernos de la República en­
contraron el camino adecuado para cons­
truir lentamente, a través de 150 años, y 
respetando los derechos y posiciones de 
todos, nuestro régimen jurídico y nuestra 
tradición democrática. Creemos que desde 
hace algunos años el país entró, indiscuti­
blemente, en otra etapa: en la de darle 
un contenido humano, económico y socüü 
más profundo y, para nosotros más cris­
tiano, a nuestro régimen jurídico. Asi­
mismo, y tal como lo pensamos al juzgar 
nuestra historia, consideramos que el éxi­
to de las primeras administraciones, no 
sólo de la del señor Freí, sino de las que le 
sigan, será fundamental para la Repúbli­
ca en los próximos decenios o, quizás, cen­
turias, para mantener al país dentro del 
equilibrio adecuado. Por estas razones, 
nuestra posición es tan cuidadosa; por eso, 
no aceptamos la "suma" urgencia. 

Estimamos que un proyecto de la tras­
cendencia e importancia que el propio se­
ñor Ministro del Interior ha calificado de 
piedra fundamental para este Gobierno, 
no puede ser discutido por la Honorable 
Cámara en el breve plazo de 5 días; tam­
poco las Comisiones pueden evacuar su 
primer informe dentro de 24 horas. Por-

-------

que consideramos que la acción del Parla­
mento debe ser seria, más aún en mate­
rias tan fundamentales y trascendentales 
como ésta, por es;:: razón, y no otra, cree­
mos poco acertado el pronunciamiento de 
la Democracia Cristiana, en el sentido de 
p8dir al Congreso Nacional "suma" ur­
gencia. Esta posición no se concilia con el 
estudio, el diálogo y la cooperación cor­
dial y amistosa ofrecidos por el señor Mi­
nistro del Interior. 

Esta es nuestra posición frente a las 
palabras del señor Ministro, y éstos son 
los propósitos con que estudiaremos el pro­
yecto enviado por el Ejecutivo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente.-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, el profundo sentido democrático 
del pueblo de Chile se manifiestan en la 
actitud observada por Su Excelencia el 
Presidente de la República don Eduardo 
Freí al disponer la concurrencia de todo 
su Ministerio a la Cámara de Diputados, 
para demostrar su respeto hacia el Par­
lamento N aciona!. Hemos escuchado las 
expresiones de los distintos Comités en 
que se dividen las ideologías dentro del 
Parlamento chileno; de ellas surge un pro­
pósito común de colaboración activa hacia 
las iniciativas de este Gobierno popular, 
que desea realizar en nuestro país los 
cambios fundamentales que encauzarán 1<1 
justicia social dentro de la libertad, el 
respeto y la dignidad. Tanto este primer 
proyecto de importancia fundamental en­
viado por el Ejectuivo al Parlamento, co­
mo el de reforma constitucional represen­
tan los pasos necesarios para que nuestro 
país entre por el cauce moderno de su ju­
ridicidad. 

Frente a esta primera iniciativa, me 
alegro, en nombre de los Diputados de la 
Democracia Cristiana, del alto propósito 
de colaboración manifestado por los dis­
tintos Comités Parlamentarios, sobre to­
do para tratar este proyecto de vital im­
portancia. Uno de mis distinguidos cole-
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gas, el Honorable señor Montes, se refería 

al problema de la vivienda y a otros de 

promoción popular. Precisamente, pensa­

mos en que la solución del problema de la 

"v'l'o"iEnda) que debe poseer nuestro pueblo 

para que. salga de la condición de miseria 

en que se encuentra en la actualidad; que 

la promoción de los trabajadores, hacia 

la verdadera representación que deben te­

ner en los organismos base, hasta llegar 

al Gobierno mismo en un diálogo directo 

y constante, en fin, creemos que todas es­

tas ideas matrices y fundamentales, se en­

cuentran contempladas en este proyecto 

enviado por el Presidente de la Repúbli­

ca al Congreso Nacional. 
Además, muy pronto, probablemente la 

próxima semana, serán enviados al Con­

greso proyectos de vital importancia en el 

campo del trabajo. Tenemos una limpia 

línea de conducta en defensa de los traba­

jadores y, por esa razón, el Ejectuivo en­

viará un proyecto de sindicación campesi­

na y, por primera vez de su propia ini­

ciativa, uno de sindicación de los emplea­

dos públicos, para, en esta forma, poder 

realizar y poner a nuestro país en concor­

dancia con los acuerdos de orden interna­

cional que Chile ha suscrito y que no han 

sido ratificados por nuestro Gobierno. En 

esta forma, se procura que las reformas 

sociales que tiene que realizar nuestro 

país, se efectúen con celeridad. Por eso, 

y en nombre de los Diputados democrata­

cristianos, hago presente este hecho. 

Quiero referirme también a lo expresa­

do por el Honorable señor Montes en re­

lación con los conflictos sociales existen­

tes, en especial con el de Cervecerías 

Unidas. 
Para tranquilidad de mi Honorable co­

lega y como parlamentario popular debo 

informarle que el señor Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social se ha abocado al 

estudio de este conflicto y ha presentado 

una fórmula de arreglo. Espera que se le 

dé una respuesta rápida para llegar a una 

solución satisfactoria para los intereses 

de los trabajadores que se encuentran en 

huelga en la actualidad. El interés de Chi­

le es el interés de nuestro pueblo. Para 

nosotros, el interés del país rad'ca en el 

pueblo mismo y, por eso, para hacer jus­

ticia a los trabajadores, hemos presenta­

do estos proyectos de ley. 
Para terminar mis palabras, quiero 

agradecer la gentileza de mis Honorables 

colegas y de los Comités Parlamentarios, 

que han dado oportunidad para que se 

realicen estas intel'venciones en la Hono­

rable Cámara, con motivo de las palabras 

pronunciadas por el señor Ministro del 

Interior. 
Solicito que este proyecto de ley nor­

mativa, sea enviado a las Comisiones de 

Gobierno Interior y de Hacienda, unidas, 

con el objeto de que pueda realizarse el 

estudio acucioso que, indudablemente, de­

be realizar la Cámara de Diputados sobre 

esta materia. 
Varios señores DIPUTADOS.-i No hay 

acuerdo! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para enviar el proyec­

to de ley normativa a las Comisiones de 

Gobierno Interior y de Hacienda, unidas, 

de acuerdo con los artículos 57, 61 y 62 del 

Reglamento. 
El señor EDW ARDS.-¡ No, señor Pre­

sidente 1 
Varios señores DIPUTADOS.-jNo hay 

acuerdo! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Hctblan varios señores Diputados a 

la vez. 
-Efectuada la votació!L en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 25 votos; por la negativa, 48 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazada la petición pa­

ra enviar este proyecto a las Comisiones 

de Gobierno Interior y de Hacienda, uni-
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das. Por lo tanto, se tramitará en primer 
término, a la Comisión de Gobierno In­
terior. 

La Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia solicita autorización para 
sesionar paralelamente con la Cámara de 
Diputados los días miércoles de cada se­
mana, a fin de tratar el proyecto de ley 
sobre reforma de la Constitución Política 
del Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

El señor HUERTA.-j No, señor Pre­
sidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra por cinco minutos, señor Presidente. 

5.-INCLUSION DEL PROYECTO SOBRE ANTI­

CIPO AL SECTOR PUBLICO EN LA CUENTA 

DE LA PRESENTE SESION ~AUTORIZACION 

A LA COMISION DE HACIENDA P ¡\RA SE­

SIONAR SIMULTANEAMENTE CON LA CAMA-

RA.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para in­
cluir en la Cuenta de la sesión ordinaria 
de hoy el proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para otorgar 
un anticipo de 75 escudos, con cargo al re­
ajuste de 1965, al personal de empleados 
y obreros de la Administración Pública ... 

Varios señores DIPUTADOS.-j Con­
forme, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-... y para calificar su ur­
gencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
incluirá en la Cuenta de la sesión ordina­
ria de hoy el proyecto mencionado y se ca­
lificará su urgencia, de inmediato. 

------------

Acordado. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la ve.::. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-¡ Ruego a los señores Di­
putados se sirvan guardar silencio! 

Solicito el. asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
misma forma respecto del proyecto que es­
tablece programas extraordinarios de des­
arrollo y crea un impuesto patrimonial. 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

En consecuencia, procede calificar la 
urgencia para el primero de los proyectos 
a que se ha hecho referencia. 

El señor MONTES.-j Discusión inme­
diata, señor Presidente! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor· MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Di­
putados se sirvan guardar silencio. 

-Hablan varío s señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio. 

Los Comités Radical y Demócrata Cris­
tiano han solicitado la "extrema" urgen­
cia para el proyecto que autoriza al Pre­
sidente de la República para otorgar un 
anticipo de setenta y cinco escudos, con 
cargo al reajuste de 1965, al personal de 
empleados y obreros de la Administración 
Pública. 

El señor MONTES.-j Que se trate so­
bre Tabla, señor Presidente! 

El señor GUERRA.-¡ Despachémoslo 
de inmediato! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Este proyecto no puede 
tratarse sobre Tabla, porque, reglamen­
tariamente, debe ir a la Comisión de Ha­
cien da; pero de acuerdo con la petición y 
el espíritu que anima a los señores Dipu­
tados puede autorizarse a la Comisión 
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mencionada, con el objeto de que funcio­
ne simultáneamente con la Honorable Cá­
mara, para el despacho de dicha inicia­
tiva. 

Varios señores DIPUTADOS.-Muy 
bien, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora-

ble Cámara así se acordará. 
Acordado. 
Se va a calificar la urgencia. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

calificará de "extrema" la urgencia para 
este proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

con informe de la Comisión de Hacienda, 
se podría despachar este proyecto de ley 
en la sesión del día de mañana, de 16 a 
19.15 horas y prorrogar la hora de tér­
mino de ella. 

Acordado. 
Los Honorables señores Sharpe, Ta­

gle, Jaque y Fuentealba han solicitado un 
minuto, tres minutos, un minuto y cinco 
minutos, respectivamente. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡No hay 
acuerdo! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito al asentimiento de 
la Honorable Cámara para otorgar los 
tiempos solicitados por los señores Dipu­
tados anteriormente nombrados. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor FONCEA.-Pídalo por sepa­
rado, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Sharpe, por un minuto. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
:ucuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Ho­
norable señor Tagle, por tres minutos. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Ho­
norable señor Jaque, por un minuto. 

Vario sseñores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Hono­
rable señor Fuentealba, por cinco minutos. 

Vario sseñores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

6.-AUTORIZACION A LOS CONTADORES CON 

MAS DE CUARENTA AÑOS DE EJERCICIO 

PROFESIONAL, PARA ACOGERSE AL REGI­

MEN DE PREVISION DE LA CAJA DE EM-

PLEADOS PARTICULARES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el Orden del Día, en 
conformidad al acuerdo adoptado por la 
Honorable Cámara, corresponde votar en 
general el proyecto que autoriza a los con­
tadores con más de 40 años de ejercicio 
profesional, mayores de sesenta años de 
edad, para acogerse al régimen de previ­
sión de la Caja de Empleados Particu­
lares. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
boletín NQ 10.273. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social es el Ho­
norable señor Martínez Camps. 

-Dice el proyecto: 
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"A.l'tículo 1 Q-Los actuales imponentes 
de la Caja de Empleados Particulares, 
inscritos en el ex Registro Nacional de 
Contadores, podrán hacerse reconocer los 
servicios prestados como contador con 
posterioridad a la fundación de la Caja 
y hasta el 3 de noviembre de 1945, fecha 
de vigencia de la ley NQ 8,377, sea que 
hayan trabajado como contadores inde­
pendientes o para uno o más empleado­
res. 

Artículo 2Q-Por los períodos que se 
reconozcan, los imponentes deberán ha­
cer imposiciones del 22,33 % calculadas 
sobre un sueldo vital, escala a) del depar­
tamento de Santiago; por los lapsos an­
teriores a la existencia de sueldo vital, se 
hará sobre una renta determinada par­
tiendo del primer sueldo vital, descenden­
te en 4 % anual. A lAs cantidades así cal­
culadas, se sumará un interés simple del 
6% anual. 

Artículo 39_Los contadores inscritos 
en el ex Registro Nacional de Contadores, 
mayores de 60 años, que acrediten que 
durante 40 años o más han desempeñado 
actividades de contador, sea en forma in­
dependiente o trabaj ando para uno o más 
empleadores, podrán acogerse al régimen 
de previsión de la Caja de Empleados Par­
ticulares y tendrán derecho a que se les 
reconozcan hasta 20 años de imposicio­
nes, de acuerdo con lo que dispone el ar­
tículo 59. 

Artículo 49-La efecti~dad de los ser­
vicios o actividades de contador, a que se 
refieren los artículos 19 Y 39, se compro­
bará con certificado competente que acre­
dite: 

1 Q) La inscripción en' el ex Registro 
N acional de Contadores y su renovación 
en el actual registro del Colegio de Con­
tadores, con indicación de sus fechas; 

29) La fecha de obtención del título de 
contador o de la iniciación de las activi­
dades de tal, en su caso, según los docu­
mentos acompañados para la inscrip­
ción, y 

39) El pago de la licencia anual desde 

que entró a regir la ley N9 11.139, de 31 
de diciembre de 1952. 

Los servicios o actividades anteriores a 
la fecha de la implantación del ex Regis­
tro Nacional de Contadores, se acredita­
rán con el título de contador otorgado por 
establecimiento fiscal de enseñanza co­
mercial o por plantel educacional recono­
cido por el Estado, en conformidad al Es­
tatuto Universitario, sin perjuicio del 
mérito de la fecha de iniciación de acti­
vidades de los contadores no titulados, cer­
tificada de acuerdo con el N9 29 del inci­
so precedente. 

Artículo 59-Las personas que se aco­
jan a lo dispuesto en el artículo 39, decla­
rarán una renta imponible, la que no po­
drá ser inferior a un sueldo vital escala 
a) del departamento de Santiago ni su­
perior a dos y deberán hacer las imposi­
ciones que correspondan al régimen de 
imponentes voluntarios a que se refiere 
el artículo 30 de la ley N9 10.475. 

Por los años que se reconozcan en vir­
tud de lo dispuesto por el artículo 39. de­
berán integrar imposiciones equivalentes 
al 22,33 % de la renta declarada, más un 
interés simple del 6% anual, presumién­
dose que han gozado de rentas inferiores 
a la declarada según una escala descen­
dente del 1070 rada año, y hasta por el 
término de 20 años anteriores. 

Artículo 69-Los contadores a que se 
refiere el artículo 39, tendrán derecho a 
una jubilación especial por vejez e inva­
lidez, con un mínimo de quince años de 
imposiciones por servicios reconocidos o 
efectivos. Para estos efectos, podrán su­
mar los años que reconozcan en virtud de 
10 que dispone el artículo anterior, con los 
años en que efectívamente hayan hecho 
imposiciones a la Caja en cualquier cali-· 
dad, hasta completar el máximo de 35 
años. En los casos en que hubieren reti­
rado imposiciones, deberán reintegrarlas 
en la forma que establece el artículo 8Q. 

Aquellos contadores que perciban jubi­
lación en cualquier institución de previ­
sión, sólo podrán recibir en virtud de es-
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ta ley la diferencia que exista entre aque­
lla jubilación y la que pudiera correspon­
derles por aplicación de las disposiciones 
de esta ley. 

Artículo 79-Los derechos que estable­
cen los artículos 19 y 39 deberán ejerci­
tarse en el plazo de noventa días y el que 
concede el artículo 69 dentro del plazo de 
ciento ochenta días, todos ellos contados 
desde la fecha de vigencia de la presente 
ley. 

Ar-tículo 89-Las cantidades adeudadas 
por imposiciones de acuerdo con lo que 
disponen los artículos 29, 59 y 69, podráll 
pagarse mediante un préstamo que otor­
gará la Caja, amortizable hasta en 120 
mensualidades y al interés acumulativo 
del 6% anual. El servicio de dicho prés­
tamo no podrá, en caso alguno, ser infe­
rior al 15 % de la pensión de j ubilacÍón. 

El pago a que se refiere el inciso ante­
rior deberá hacerse dentro de los sesenta 
días siguientes a la notificación de la li­
quidación que haga la Caja, considerán­
dose caducado el derecho en el evento de 
no efectuarse dentro de dicho plazo. 

Artículo 99-Los contadores actualmen­
te jubilados en conformidad a la ley N9 
10.475 que reúnan los requisitos de con­
tar con más de 60 años de edad y 40 años 
de ejercicio profesional y cuyas pensiones 
no hayan sido reajustadas por aplicación 
de la ley N9 15.386, sobre Revalorización 
de Pensiones, y se encuentren rebajadas 
en su capacidad adquisitiva a la fecha de 
vigencia de esta ley, tendrán derecho a un 
reajuste compensatorio. 

La determinación de la rebaja de la ca­
pacidad adquisitiva de la pensión se efec­
tuará tomando como base su monto ini­
cial en relación con su valor actual ex­
presado en sueldos vitales, escala a) del 
departamento de Santiago. 

Para gozar del reajuste compensatorio 
a que se refiere el inciso primero de este 
artículo, los beneficiarios deberán ente­
rar en la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares las imposiciones que 
afecten a las diferencias determinadas en 

conformidad al inciso anterior y por el 
total del tiempo en que se haya produci­
do la rebaja de la capacidad adquisitiva 
de la pensión. El entero de estas sumas 
se efectuará en conformidad a lo- estable­
cido en el inciso segundo del artículo 59 
y en el inciso primero del artículo 89 de 
la presente ley. 

A1'tículo 10.-Los funcionarios de las 
Universidades legalmente reconocidas que 
a la fecha de promulgación de la presen­
te ley hayan desempeñado funciones pro­
pias de contador por un período mínimo 
de diez años, continuarán en posesión de 
sus respectivos cargos y podrán ascender 

. aun cuando leyes posteriores hubieren 
exigido título para desempeñarlos. Co­
nesponderá a los respectivos Consejos 
Universitarios calificar la naturaleza de 
las funciones, pudiendo computarse para 
los efectos del período mínimo el tiempo 
servido en funciones propias de contador 
en cualquiera otra actividad no particu­
lar." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación general el 
proyecto. 

Si le parec~ a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
Se va a dar cuenta de un acuerdo de 

los Comités sobre esta materia. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

Comités Radical, Comunistas, Demócrata 
Cristiano, Liberal, Conservador, Indepen­
diente y Socialista, solicitan que, de in­
mediato, se vote en particular el proyec­
to que acaba de ser aprobado en general, 
y se vote separadamente el artículo 10. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los seilores Di­
putados se sirvan guardar silencio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la petición de los Comités. 

Aprobada. 
Como no han sido objeto de indicacio­

nes, quedan, reglamentariamente aproba-
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dos los artículos 19, 29, 39, 49, 59, 69, 79, 

89, y 99. 

En votación el artículo 10. 
La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra para referirme al artículo 10 del pro­
yecto. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para conceder la 
palabra a la Honorable señora Enríquez 
y, a continuación, al Honorable señor 
Hübner. 

Acordado. 
Tiene la palabra la Honorable señora 

Enríquez. 
La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, el artículo 10 del proyecto solucio­
na problemas surgidos en el personal que 
ha realizado funciones de contador, sin 
tener el título para ello, en las Universi­
'<lades legalmente reconocidas. 

Esta disposición legal tiene por objeto 
hacer justicia a dicho personal, que, du­
rante largos años, ha desempeñado las 
funciones mencionadas. Se pretende evi­
tar que, en virtud de nuevas reestructu­
raciones, estas personas se vean en la ne­
cesidad de dejar sus cargos. Lo peor es 
que, ni siquiera, tendrían derecho de ju­
bilar. 

El artículo 10 no vulnera en nada la re­
glamentación del Colegio de Contadores. 
Sólo se trata de que estas personas pue­
dan continuar en posesión de sus respec­
tivos cargos y ascender, cuando les co­
rrespondiere. 

Por estas razones, ruego a la Honora­
ble Cámara se sirva acoger las disposicio­
nes del artículo 10 del proyecto en debate. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Hübner, don Jorge Iván. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación del Hono­
rable señor Hübner, y con la venia de la 

Sala, podría hacer uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, creo que todos los Di­
putados hemos recibido una comunicación 
de la mesa directiva del Colegio de Con­
tadores, en que, con razones muy funda­
das, expresan su divergencia respecto a 
esta disposición. 

Sin duda, constituye una mala práctica 
el que, por la vía de la ley, se otorgue a 
personas que no tienen un determinado 
título, las facultades necesarias para ejer­
cer las funciones propias de esa profesión. 
En otras oportunidades, nos hemos opues­
to, por ejemplo, a que se reconozca la ca­
lidad de profesores, por la vía legal, a 
quienes no hayan cursado los estudios res­
pectivos en los establecimientos universi­
tarios. También nos opusimos, en una oca­
sión anterior, a que a los prácticos den­
tales se les atribuyera, en el hecho, la ca­
lidad de dentistas. Por lo tanto, conse­
cuentes con nuestra posición anterior en 
estas materias, de respeto a los titulas 
profesionales y a la integridad de las pre­
rrogativas propias de los colegios profe­
sionales, anunciamos nuestros votos con­
trarios al artículo 10. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Zepeda 
Coll. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Hübner, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, agradezeo la interrupción que me 
ha concedido el Honorable señor Hübner. 
Desgraciadamente, no estoy de acuerdo 
eon Su Señoría. Estimo que la Honorable 
señora Enríquez ha tenido razón al soste­
ner la necesidad de aprobar el artículo 10 
del proyecto. 

Efectivamente, las nuevas disposiciones 
que se pretenden dictar, perjudican a los 
funcionarios actualmente en posesión de 
ciertos cargos en las Universidades legal­
mente reconocidas por el Estado. En este 
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caso, se trata de funcionarios que no tie­
nen el título de contador. 

Debo hacer presenh, que, generalmen­
te, cuando se despachan proyectos de ley 
en los cuales se establece la exigencia de 
contar con título profesional para el des­
empeño de ciertas funciones, se consultan 
artículos transitorios que exceptúan de la 
obligación de cumplir esos preceptos a las 
personas que ya están actuando en tales 
cargos con eficiencia y, lógicamente, con 
cierta antigüedad. 

Recuerdo, que, hace algunos años, escu­
chando desde la tribuna una sesión de es­
ta Honorable Cámara, presencié la apro­
bación de una disposición transitoria, pro­
puesta por el Honorable señor Barra -si 
mal no recuerdo- similar a las que he 
mencionado, y que se refería al ejercicio 
de la profesión de mecánico dental. Con 
el mismo criterio se ha actuado en otras 
leyes despachadas por el Congreso N acio­
nal. 

Por lo tanto, nuestra Honorable colega 
señora Enríquez está en lo justo al soli­
citar que se apruebe este artículo de ex­
cepción para funcionarios dignos y capa­
ces, que han ejercido funciones en univer­
sidades reconocidas por el Estado duran­
te más de diez años, a fin de que sigan 
ocupando sus cargos, sin el título de con­
tador. 

Muchas gracias por la interrupción, 
Honorable colega. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, voy a intervenir de 
nuevo, pero en forma muy breve, para re­
batir la argumentación de mi Honorable 
colega y expresar por qué la redacción de 
esta disposición me llama profundamente 
la atención. 

En primer lugar, se trata de un benefi­
cio que se concede exclusivamente a un 
grupo muy determinado de funcionarios 
de las universidades legalmente reconoci­
das. Si este artículo constituyera una nor­
ma razonable y justa, su aplicación debie­
ra extenderse no sólo a este grupo de per­
sonas, sino a todos los empleados públi-

cos, semifiscales o municipales que estu­
vieran en la misma situación. En segundo 
término, llama la atención que los funcio­
narios que hayan desempeñado funciones 
propias de contador por un período míni­
mo de diez años, sin el título respectivo, 
no sólo "continuarán en posesión de sus 
respectivos cargos", -en lo cual concuer­
do con el Honorable señor Zepeda, pues 
deben respetarse los derechos adquiridos 
sino que "podrán ascender aun cuando le­
yes posteriores hubieren exigido título pa­
ra desempeñarlos". Esto último me parece 
verdaderamente inaceptable. El transcur­
so del tiempo, a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Zepeda, nunca puede 
constituir causal suficiente para desem­
peñar cargos en los cuales se requiere tí­
tulo profesional. 

El hecho de que una persona, por ejem­
plo, haya trabajado durante diez años co­
mo "tinterillo", no significa que reúna las 
condiciones necesarias para ocupar deS­
pués un puesto de abogado, ascendiendo 
en el respectivo escalafón. 

Por estas razones, y en especial por la 
declaración que nos ha formulado ... 

La señora ENRIQUEZ.-¿Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... el Colegio de Contadores, que me­
rece todo nuestro respeto, en el sentido 
de que esta disposición lesiona su Ley Or­
gánica, los Diputados de estos bancos vo­
taremos en contra del artículo 10. 

Concedo una interrupción a 'la Honora­
ble señora Inés Enríquez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra la Honorable señora 
Inés Enríquez. 

La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Hübner, ha 
puesto como ejemplo de comparación el 
caso de los "tinterillos". Y o quiero res­
ponder con otro. Para ejercer las secre­
tarías de las gobernaciones no se exige 
actualmente título de abogado, pero por 
una disposición posterior, podría exigirse. 
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¿ Habría por este solo hecho que dejar ce­
santes a todos los funcionarios de carre­
ra o sin la oportunidad de ascender? Creo 
que el ejemplo de mi Honorable colega 
ha sido poco feliz. En cuanto a los em­
pleados que se trata de beneficiar por el 
artículo 10, son oficiales de Tesorería, que 
en ciertas universidades son llamados con­
tadores, pero que no tienen la calidad de 
tales ni ejercen estrictamente esa función, 
pues el "nombre no hace a la cosa", co­
mo se dice en Derecho Romano. Son teso­
reros o funcionarios de contabilidad. Eso 
es todo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Ha terminado el Honora­
ble señor Hübner, don Jorge Iván? 

El señor HÚBNER (don Jorge Iván). 
-Sí, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de la Sala, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, es profundamente sensible pa­
ra mí tener que oponerme a la indicación 
formulada por mi estimada colega señora 
Inés Enríquez. Sin embargo, debo hacer­
lo, ya que, como lo expresé en el seno de 
la Comisión, el artículo en debate adolece 
de una serie de defectos. 

En primer lugar, se trata de una idea 
que no ha sido incluida en la actual con­
vocatoria. El proyecto de la Tabla sólo tie­
ne por objeto beneficiar a los contadores 
mayores de sesenta años de edad y con más 
de cuarenta años de ejercicio profesional, 
que no es el caso en discusión. Este siste­
ma de incluir materias extrañas en las le­
yes no prestigia nuestro régimen consti­
tucional. Por lo demás, el artículo en de­
bate vulnera disposiciones muy claras de 
la ley que creó el Colegio de Contadores 
y coloca a un grupo de personas, muy dig­
nas de respeto, en una situación distinta 
de la que legalmente les corresponde. Es~ 
to es absolutamente inaceptable. 

Asimismo, se establece que la calífica-

ción de la naturaleza de las funciones es­
tará a cargo de los respectivos Consejos 
Universitarios, excluyendo a los profesio­
nales del Colegio de Contadores, lo cual es 
contrario a la ética profesional. 

Por estas razones, me perdonará la Ho­
norable señora Inés Enríquez, que solici­
te de la Cámara tenga la bondad de vot[¡l' 
en contra de esta disposición, que eS ~'.b­

solutamente lesiva para el funcionami0n­
to del Colegio de Contadores y para el 
buen prestigio de la profesión. 

La señora ENRIQUEZ.-Es absoluta­
mente justa. 

El señor LOYOLA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, para 
conceder la palabra sobre esta materia al 
Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Seíioría. 
El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 

voy a votar favorablemente el artículo 10 
en discusión, porque me parece injusto 
tener que eliminar a funcionarios que du­
rante mucho tiempo han estado ejercien­
do cargos de contadores en las universi­
dades. Aún más, si antes hubiera tenido 
conocimiento de este proyecto, habría for­
mulado indicación para proteger a todos 
los funcionarios que por más de diez años 
han actuado como contadores. No es posi­
ble que, de la noche a la mañana, queden 
cesantes hombres sin otro porvenir que 
estas funciones, y que han dedicado todas 
sus energías y todo su tiempo a estas ac­
tividades. 

Comprendo que esta situación sea cen­
traria a lo dispuesto en el Estatuto del 
Colegio de Contadores. Pero ya en el ca­
so de los constructores civiles sin título, 
que habían obtenido de la Cámara el des­
pacho de un proyecto de ley que los auto­
rizaba para ingresar en la Administración 
Pública con ciertos requisitos, por haber 
desempeñado su profesión por varios años, 
se han presentado toda clase de deficul-
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tades en el Colegio. Hubo un momento en 
que se llegó hasta pedir una cuota de 500 
escudos a los que no tenían título. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-No es 
éste el caso. 

El señor LOYOLA.-Pero ha sido el ca­
so de los constructores civiles. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Es 
muy posible. 

El señor LOYOLA.-Por estas razones, 
me parece injusto tratar de privar de sus 
cargos a personas que, sin duda alguna, 
son el sostén de sus familias. 

El señor DA BOVE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, para 
que sobre esta materia haga uso de la pa­
labra el Honorable señor Da Bove. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DA BOVE.-Señor Presiden­

te, esta indicación es prácticamente simi­
lar a una que yo formulara en el proyec­
to de reectructuración del Ministerio de 
Obras Públicas, para permitir que los ofi­
ciales de presupuesto, con más de quince 
años de servicios en la oficina respectiva, 
pudieran ser incorporados a la planta de 
contadores de esa repartición. Al respec­
to, debo manifestar que el Colegio de Con­
tadores solicitó varias veces de la Cáma­
ra el rechazo de esta disposición. 

Pues bien, lamento muy sinceramente 
tener que oponerme a una iniciativa de 
que es autora mi Honorable colega la se­
ñora Inés Enríquez, pero, como no se tra­
ta de una norma general, creo que es con­
veniente establecer un precepto tan espe­
cial que sólo beneficiaría a determinadas 
personas. Además, tengo orden de la Sa­
la radical de rechazar esta disposición. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación el artículo 10. 
-Efectuada la votación en forrna eco­

nórnica, dio el sigu'iente resultado: por la 

------ ----------

afirrnativa, 13 votos; por la negativa, 17 
'votos. 

El señor JVrORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-:-Rechazado el artículo. 

Se ha recibido una indicación de la Ho­
norable señora Inés Enríquez para consul­
tar un artículo transitorio igual al artícu­
lo 10 que acaba de rechazar la Honorable 
Cámara. La mesa la declara improceden­
te por ser incompatible con lo recién acor­
dado. 

La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra a la Honorable seño­
ra Inés Enríquez. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- No 
hay acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-PRESTAMO A LOS PERSONALES DE LAS 

INSTITUCIONES SEMIFISCALES E INSTITUTO 

DE SEGUROS DEL ESTADO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En conformidad con el 
acuerdo de la Sala, corresponde discutir, 
en general y particular, el proyecto, de 
"extrema" urgencia, que autoriza a las 
instituciones semifiscales e Instituto de 
Seguros del Estado para otorgar un prés­
tamo a su personal, y prorroga la autori­
zación otorgada a las instituciones de pre­
visión para pagar horas extraordinarias. 
El proyecto está impreso en el boletín NQ 
2.387. 

El señor BARRA.-¿ Se podría leer, se­
ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Mensaje está impreso 
en el Boletín NQ 2.387, Y está a disposi­
ción de 10:5 señores Diputados. 

-Hablan varios señores Dip,.:.tados a la 
vez. 
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Varios señores DIPUTADOS.-i No co­
nocemos el proyecto, señor Presidente! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Está en el boletí:p.. 

El señor MILLA S.-N o está el boletín. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se suspenderá la sesión, por 
cinco minutos, a fin de que los señores 
Diputados se puedan informar sobre el 
proyecto, o bien se dará lectura a la ini­
ciativa ... 

Varios señores DIPUTADOS.-i Que se 
lea el proyecto, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El señor Secretario va a 
dar lectura al proyecto y a su exposición 
de motivos. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La ex­
posición de motivos y el proyecto mismo, 
dicen: (El texto completo del mensaje fi­
gura entre los Documentos de la Cuenta 
de e3te Boletín, página 542). 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión el proyecto. 

El señor MORALES AZARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, los Diputados 
radicales vamos a prestar nuestra apro­
bación al proyecto de ley en examen, por­
que a través de él se pretende conceder a 
los personales que trabajan en las insti­
tuciones a que alude el artículo 1 9 de la 
ley N9 15.474, un préstamo especial equi­
valente a un mes de sus respectivas re­
muneraciones, con un tope máximo de 
tres sueldos vitales, escala A, del departa­
mento de Santiago. Además, también se 
trata de restablecer el derecho concedido 
por el artículo 49 transitorio de la ley 
15.386, confirmado y aclarado por el ar­
tículo 56 de la ley N9 15.575, en orden a 
que los personales de estos institutos pue­
dan desempeñarse en horas exhaordina-

das, con ~l propósito de poner al día el 
trabajo, especialmente en lo que se refie­
re a la prestación de los beneficios pre­
visionales. Estas materias no son contro­
vertibles desde nuestro punto de vista. 

De la misma manera, daremos nuestra 
aquiescencia a la disposición del artículo 
49, para que el Superintendente de Segu­
ridad Social pueda autorizar la realiza­
ción de esos trabajos en horas extraor­
dinarias al personal de su dependencia, 
las que serán pagadas en la forma esta­
blecida en este precepto. 

Como se trata de un proyecto simple, 
con el cual se beneficiará a estos perso­
nales en la forma señalada por el Gobier­
no en la exposición de motivos de este 
Mensaje, los Diputados radicales, repito, 
lo votaremos favorablemente. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GUlVIUCIO.-Señor Presiden­
te, los Diputados de estos bancos también 
votaremos faorablemente el proyecto en 
discusión, porque, como lo hace presente 
el propio Mensaje, los personales de es­
tas instituciones, al despacharse una se­
rie de proyectos de reestructuración de 
servicios, que, en el fondo, significaron 
aumento de remuneraciones, por diversos 
motivos quedaron en situación desmejo­
rada. Desde luego, el mismo Ejecutivo se­
ñala que no ha tenido tiempo suficiente 
para estudiar en forma definitiva una es­
cala única de sueldos para la Administra­
ción Pública; que solucione todas las anor­
malidades e irregularidades existentes en 
esta materia. 

Por lo tanto, como un paliativo, como 
un primer paso, estimamos justo autori­
zar a las instituciones que señala el ar­
tículo 19, para conceder un préstamo a 
sus funcionarios, descontable en doce men­
sualidades y con un tope máximo de tres 
sueldos vitales del departamento de San­
tiago. 
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También estamos de acuerdo en que se 
restablezca, a contar del 12 de diciembre 
de 1964; por el término de un aíio, la vi­
gencia del artículo 49 transitorio de la ley 
N9 15.386, aclarado por el artículo 56 de 
la ley N9 15.575, para subsanar el retra­
so actualmente existente en el otorgamien­
to de los beneficios en las instituciones de 
previsión social. Asimismo, concordamos 
con el artículo 49 de este proyecto, que 
autoriza el pago de horas extraordinarias 
por jornadas anormales de trabajo. 

El seíior MILLAS.-Pido la palabra, se­
íior Presidente. 

El seíior MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿Ha terminado, Honora­
ble señor Gumucio? 

El señor GUMUCIO.-Sí, seíior Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable seíior Millas. 

El seíior MILLAS.-Señor Presidente, 
en realidad, los Diputados comunistas es­
timamos indispensable que, a la brevedad 
posible, el Ejecutivo proponga al Parla­
mento, como lo anuncia en la exposición 
de motivos de este Mensaj e, un proyecto 
de ley para solucionar la situación econó­
mica de los trabajadores semifiscales, en 
particular de aquéllos a que se refiere el 
proyecto. En verdad, estos funcionarios 
fueron extraordinariamente postergados 
durante el régimen pasado. Por otra par­
te, la ley que autorizó la reestructuración 
de los servicios de las instituciones semi­
fiscales y de previsión social no dio el re­
sultado ~sperado. 

Por estas razones, apoyaremos el pro­
yecto, dejando constancia de que no es 
ninguna solución para el problema, por­
que simplemente se concede un préstamo 
a esos personales. El aspecto más favora­
ble que presenta es que sirve como una 
compensación inmediata por el alza expe­
rimentada últimamente por el costo de la 
vida. 

El hecho de que el préstamo sea des­
contable en 12 cuotas, a partir de mayo 

próximo, nos hace abrigar la esperanza 
de que para esa fecha exista una legisla­
ción definitiva sobre la materia. Sin em­
bargo, presenta un aspecto desfavorable, 
pues sólo se refiere al personal en servi­
cio activo, sin considerar la situación del 
pasivo. En todo caso, como un paliativo, 
nosotros lo aceptamos, por estimarlo de 
extraordinaria justicia y absolutamente 
indispensable. 

Además, consideramos justo lo qGe se 
establece en el proyecto, en relación con 
la posibilidad de remunerar las horas ex­
traordinarias, porque, además de las con­
sideraciones contenidas en el Mensaje res­
pectivo, debe tomarse en cuenta que, en 
lo sucesivo, las instituciones de previsión 
social tendrán que cumplir funciones que 
en la actualidad están bastante descuida­
das. Por ejemplo, creemos que el Servicio 
de Seguro Social debe dar, oportunamen­
te, un certificado en que conste el estado 
de la cuenta y el monto efectivo de las im­
posiciones efectuadas por cada uno de sus 
imponentes. Asimismo, debe entregarle a 
los asignatarios de poblaciones el recibo 
correspondiente por los descuentos efec­
tuados por planilla por concepto de divi­
dendos. Además, estimamos que debe apli­
car un sistema moderno, expedito y ágil, 
para el pago de las reducidas pensiones 
de sus imponentes, liberándolos de la in­
comodidad que les significa hacer colas 
durante largas horas, en forma denigran­
te y odiosa. 

Tenemos la impresión de que la nueva 
Dirección del Servicio de Seguro Social 
desea preocuparse de estos problemas y 
resolverlos en debida forma. Indudable­
mente, ello exigirá trabajar horas extra­
ordinarias. Por eso, además de otras dis­
posiciones del proyecto, nos parece abso­
lutamente justificada la del artículo 49, 
por el cual se faculta al Superintendente 
de Seguridad Social para autorizar el tra­
bajo en horas extraordinarias del perso­
nal de su dependencia. 

He dicho. 
El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Eguiguren. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, los parlamentarios liberales tam­
bién estamos de acuerdo con muchos de 
los planteamientos expresados aquí, y ce­
lebramos el pronto despacho de este pro­
yecto, porque lo consideramos, lógicamen­
te, como una solución de emergencia. 

Esperamos que los futuros proyectos de 
reajuste absorberán esta deuda que con­
traerán los personales de las institucio­
nes semifiscales. De otro modo, esta ini­
ciativa será para ellos, "pan para hoy y 
hambre para mañana". 

Igualmente, concordamos con el pago 
de horas extraordinarias, porque quienes 
hemos estado cerca de las instituciones de 
previsión sabemos las dificultades que tie­
nen para atender con prontitud a los im­
ponentes. Esta es una medida que los be­
neficiará directamente. Además, resulta 
especialmente oportuna es estos instantes, 
porque dentro de poco debatiremos un pro­
yecto tendiente a que el Servicio de Se­
guro Social pague directamente la asigna­
ción familiar a sus beneficiarios. Ese es 
un ejemplo de recargo de trabajo que re­
querirá el pago de horas extraordinarias. 

Por este motivo, votaremos favorable­
mente esta iniciativa, confiando, eso sí, en 
que los reajustes futuros permitirán a los 
empleados pagar el préstamo que ahora 
se les concede. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HDBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Guerra; y, a continuación, el 
Honorable señor Hübner. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, ya el Honorable señor Eguiguren ha 
dado a conocer la posición de los Diputa­
dos liberales frente a este proyecto. 

Quiero poner énfasis en el artículo 39 

que también autoriza el pago de horas ex­
traordinarias al personal de la Empresa 

==================~ 

de los Ferrocarriles del Estado que tra­
baja en la aplicación del artículo 69 de la 
ley N9 15.386, es decir, en el reajuste de 
las pensiones a los jubilados, de acuerdo 
con la remuneración del similar en servi­
cio activo. Este pago a los jubilados fe­
rroviarios se ha demorado bastante, pese 
a que el personal de la Empresa ha traba­
jado intensamente para que los decretos 
Sean dictados con prontitud. En conse­
cuencia, estoy muy de acuerdo y apoyaré 
el pago de horas extraordinarias a este 
personal. 

Al mismo tiempo he presentado indica­
ción para incluir en este beneficio a aqué­
llos que trabajarán o están trabajando en 
la aplicación del artículo 18 de la ley NQ 
13.586. Las personas afectas a esta dispo­
sición no han recibido ningún reajuste 
hasta el momento. Son jubilados que cum­
plieron 65 años de edad y que trabajaron 
durante 30 años en la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. Los más afectados 
son los obreros y empleados de provincias. 
Son alrededor de dos mil las personas que 
se benefician con esta disposición. 

He hecho llegar a la Mesa una indica­
ción para que se autorice el pago de ho­
ras extraordinarias al pel'sonal de emplea­
dos que trabaja en el Departamento de 
Pensiones de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, en el despacho de los 
expedientes, y decretos del personal afec­
to al artículo 18 de la Ley sobre Revalo­
rización de Pensiones. Espero que esta in­
dicación sea aprobada para que puedan 
acelerarse estos pagos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

El señor HDBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, sólo deseo anunciar 
los votos favorables de los parlamentarios 
conservadores a la iniciativa en dehate. 
La aceptamos como solución de emergen­
cia, sin sentar precedentes, frente a la 
aflictiva situación en que se encuentran 
los empleados semifiscales. 
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En realidad, la fórmula propuesta por 

el Ejecutivo en este proyecto está lejos de 

ser satisfactoria, ya que significa un des­

embolso muy elevado para las institucio­

nes de previsión, sin el correspondiente fi­

nanciamiento. 
Sabemos que constituye una regla casi 

general en la legislación el hecho de que 

"a la larga" estos préstamos se condonan. 

Tampoco se contempla la forma de hacer 

efectivo el pago del préstamo en el caso 

de aquellos empleados que abandonan sus 

cargos antes de haberlo cancelado. 

Repito que el procedimiento técnica­

mente adolece de graves fallas, pero va­

mos a aceptarlo, por esta vez, ante el even­

to extraordinario de tener que paliar la 

situación de verdadera emergencia econó­

mica en que se encuentran millares de em­

pleados de las instituciones semifiscales. 

Más aún, el Diputado que habla ha for­

mulado indicación para que se agregue un 

artículo en el sentido de que estos bene­

ficios deben ser pagados a los interesa­

dos, con anterioridad al 31 de diciembre 

de 1964, a fin de que estos recursos pue­

dan aliviar la situación tan difícil que 

afrontan estos modestos servidores al tér­

mino del año. 
El señor AGUILERA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presiden­

te, los Diputados socialistas anuncian, por 

mi intermedio, sus votos favorables a es­

te proyecto de ley, en atención especial­

mente a que en él se autoriza a la Em­

presa de los Ferrocarriles del Estado pa­

ra pagar las horas extraordinarias al per­

sonal de empleados que trabaja para fa­

cilitar el pago del reajuste que les corres­

ponde a los jubilados que estén acogidos 

al artículo 18 de la ley N9 15.386. 

Son miles los ciudadanos que saldrán 

beneficiados con este artículo; porque co­

mo la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado no cuenta con personal suficiente. 

no le es posible efectual' el pago de los 

reaJustes en forma oportuna. 

Por este motivo, los Diputados socialis-. 

tas daremos nuestros votos faol'ables a fin 

de que se le pague horas extraordinarias 

al personal que realice dicho trabajo. 

El señor PIIILLIPS (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofl'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretario dará lectura a a1-

gemas indicaciones. 
El señol" CAÑAS (Secretario) .-Se han 

presentado las siguientes indicaciones: 

Del señor Hübner, don Jorge Iván, pa­

ra agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Los préstamos a que se refiere esta ley 

deberán entregarse antes del 31 de diciem­

bre de 196,1". 
Del señol' Guerra para agregar en el 

inciso segundo del artículo 39, entre las 

palabras "del artículo 69" y "de la ley N9 

15.38G", 10 siguiente: "y 18". 
El señor V ALENZUELA.-¿ A qué se 

refiere, seÍ'ior Presidente? 
Iij¡ 8e1101' CAÑAS (Secretario) .-EI ar­

tículo 18 de la Ley N9 15.386, citado en la 

indicación, dice: "Sustitúyense en el ar­

tículo 63 de la ley N9 10.343 las palabras: 

"que cumpla 35 años de servicio efectivo" 

por las siguientes: "que jubilare con el 

total del tiempo exigido para acogerse a 

lit jubilación, de acuerdo con lo estableci­

do en su respectivo régimen previsional". 

El se1'10r PHILLIPS (Vicepresidente). 

--La Mesa declara improcedente esta indi­

cación. 
El señor GUERRA.-¿Por qué, señor 

Presidente? 
Pido la palabra. 
El señor DE LA PRESA.-í Se trata 

de ia "perseguidora chica" ... ! 
-Hablan 1'arios sefíons Diputados a la 

1JeZ. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-No dice eso la indicación, Honorable Di­

putado. 
¿ Habría acuerdo para cúnceder por dos 
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minutos la palabra al Honorable señor 
Guerra, a fin de que -explique su indica­
ción? 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Para que aclare su indica'CÍÓn ... 

Vanos señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El senor GUERRA.-Señor Presiden­
te ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo, Honorable Diputado. 
La Mesa lo lamenta. 

Corresponde votar en general el proyec­
to, en forma secreta . 

.si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá la votación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobara en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no han sido objeto de indicacio­

nes, quedan reglamentariamente aproba­
dos todos los artículos del proyecto, salvo 
el propuesto por el Honorable señor Hüb­
ner, al cual se dará lectura nuevamente. 

El señor CAÑAS (Secretario).-La in­
dicación del señOr Hübner es para agregar 
el siguiente artículo: "Los préstamos a 
que se refí-ere esta ley deberán entregarse 
antes del 31 de diciembre de 1964". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

Si }oe parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo nuevo. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-RELIQUIDACION DEL MONTO DE LA ASIG­

NACION FAMILIAR POR PARTE DE LA CAJA 

DE PREVISION DE EMPLEADOS PARTICULA-

RES. TRAMITACION DEL PROYECTO 

RESPECTIVO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Corresponde tratar el proyecto de ley 
que autoriza al Consejo de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares para re­
liquidar el monto de la asignación fami-

liar correspondiente al año 1964 y para 
pagar las diferencias que procedan. 

Distintos sectores de la Honorable Cá­
mara han hecho presente a la Mesa, la 
conveniencia, de tracar este proyecto en la 
sesión especial de mañana, dado el núme­
ro (le incticaciones que se han formulado. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 

!).-CRt:ACION DEL "J:;'ONDO ROTATIVO DE 

ABASTECIMIENTO-ARMADA DE CHILE" 

Bl seüor l'HILLIPS (Vicepresidente). 
-Corresponde considerar, a continuación, 
el proyeeco de ley, COn urgencia caiÍficada 
de "slmple', que establece que la '1'esore­
l'ía General de la República abrirá cu-en­
las de depósito, denominadas "Fondo Ro­
Latlvo de Abastecimiento-Armada de Chi­
le". 

1:'.1 proyecto está impreso en el Boletín 
N\) 10.272. 

DIputadO informante de la Comisión de 
HaCIenda es el Honorable señor Gumucio. 

-}J¿ p1'uyecto dice: 
"Aitículo 1 Y--La Tesorería General de 

la HepuDlIca abrirá cuentas de depósito 
'"l"oudo Rotativo de Abastecimiento-Ar­
mada de Chíle", en moneda corriente, so­
lJre las cuales sólo podrá girar la Arma­
cta, aestinadas a la adquisición de repues­
las y materiales necesarios para la forma­
clün y reposición de los niveles mínimos 
de existencia en la forma que lo establezca 
el l{eglamento de la presente ley. 

Artículo 2Q-A estas cuentas ingresa­
ran el producto de la enajenación de ma­
teriales excedentes, obsoletos y fuera de 
uso; los landas que le asigne la Ley de 
Yresupuesto o leyes especiales; las multas 
e intereses cobrados a los proveedores; los 
;:;egul'OS cobrados 'por mermas en las mer­
eaderías adquiridas; las ventas de ropa al 
personal; los ingresos por fletes y por tra­
bajos a particulares; y los valores paga­
dos por las Unidades o Reparticiones de la 
ArmaCla con cargo al Presupuesto o a fon­
dos propios de ellas, por los materiales 
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del Fondo Rotativo que han consumido en 
el desarrollo de las actividades programa­
das. 

Artículo 3Q-Los ingresoS en moneda 
extralijera provenientes de las fuentes se­
fía ladas en el artículo precedente, serán 
cOnvertidos a moneda nacional por inter­
medio del Banco Central de Chile para su 
depósito en la cuenta "Fondo Rotativo de 
Abastecimiento-Armada de Chile-". 

Artículo 4Q-Los saldos de estas cuen­
tas de depósito al 31 de diciembre de ca­
da año, no pasarán a rentas generales de 
la Nación y quedarán a disposición de la 
Armada para ser invertidos en los años si­
guientes. 

Artículo 59--Lns materiales a que ha­
cen refaencias los artículos 1 q y 29 corres­
ponderán a los clasificados en el Indice 
de Grupo y Clases de la Catalogación Ge­
lleral del Abastecimiento de la Armada de 
Chile." 

Ei señOr PHILLIPS (Vicepresidente). 
En discusión generc:l el proyecto. 

Elgeñor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señOr PHILLIPS (Vicepresidente), 
--Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa N aciona!) .-Señor Presidente, pOI' 
medio del proyecto en debate se desea dar 
carácter de permanente a algo que ya es­
tá establecido en la ley actual de Presu­
puestos. 

La ley N9 15.455, que aprobó el Presu­
lmestc de Entradas y Gastos de la Nación 
para el presente año, creó este Fondo Ro­
tativo para la Armada Nacional. Median­
te el proyecto de ley en discusión, se quie­
re establecerlo de manera permanente. 

La Armada Nacional está empeñada en 
aplicar una técnica presupuestaria por 
programas y, con este objeto, quiere te­
ner, por medio de este fondo rotativo, un 
capital de trabajo que le permíta estar 
suficientemente abastecida en cualquiera 
oportunidad. 

N o se trata de darle fondos adicionales. 

Se trata, simplemente, de la posibilidad 
de manejar estos fondos en forma dúctil, 
para que pueda aplicarse el prespuesto 
por programas. 

Se establece en la Tesorería General de 
la República el "Fondo Rotativo de Abas­
tecimiento Armada de Chile", y a esta 
cuentn ingresnrán, como lo establece el 
artículo 29, "el producto de la enajenación 
de materiales excedentes, obsoletos y fue­
ra de uso; los fondos que le asigne la Ley 
de Presupuesto o leyes especiales; las 
multas e intereses cobrados a los provee­
dores; los seguros cobrados por mermas 
en las mercaderÍDS adquiridas; las ventas 
de ropa al personal; los ingresos por fle­
tes y por trabajos a particulares; y los 
valores pagados por las Unidades o Re­
particiones de la Armada con cargo al 
Presupuesto o a fondos propios de ellas, 
por los materiales del Fondo Rotativo que 
han consumido en el desarrollo de las ac­
tividades programadas." 

Al mismo tiempo, el artículo 39 esta­
blece que "los ingresos en moneda extran­
jera provenientes de las fuentes seña,ladas 
en el artículo precedente, serán converti­
dos a moneda nacional por intermedio del 
Banco Central de Chile para su depósito 
en la cuenta "Fondo Rotativo de Abaste­
cimiento-Armada de Chile". 

Por medio del artículo 49 se dispone 
que "los saldos de estas cuentas de depó­
sito al 31 de diciembre de cada año, no 
pasarán a rentas generales de la Nación 
y quedarán a disposición de la Armada 
para ser invertidos en los años siguien­
tes" . 

Esta es una modalidad que, indudable­
mente, favorece las posibilidades de la 
Armada Nacional, por cuanto podrá con­
tar con un capital de trabajo que le per­
mitirá estar suficientemente abastecida. 

Así, por medio de este proyecto de ley, 
se establece, en forma permanente, algo 
que ya está vigente en el Presupuesto Na­
cional de este año; pero como las dispo­
siciones de la Ley de Presupuestos rigen 
sólo hasta el 31 de diciembre, por medio 



590 CAlVIARA DE DIPUTADOS 

de este proyecto de ley, se quiere dar el 
carácter de permanente a esta modalidad. 

El Gobierno también ha presentado una 
indicación al proyecto, para agregar un 
artículo final fIue establece la posibilidad 
de que el Ejército de Chile y la Fuerza 
Aérea puedan tener también, cuando así 
lo determine el Presidente de la Repúbli­
ca por decreto supremo, estos fondos ro­
tativos en la Tesorería General de la Re­
pública para los mismos objetos señala­
dos en este proyecto y con las mismas fi­
nalidades. Es decir, se les harían aplica­
bles las mismas disposiciones. 

Por estas consideraciones, en nombre 
de] Gobierno, ruego a la Honorable Cá­
mara tenga a bien aprobar este proyecto 
de ley con la indicación presentada. 

El señor PHILLIPS (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura a la indicación hecha pre­
sente por el señor Ministro. 

Acm'dado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .--La in­

dicación clel señor Ministro de Defensa 
Nacional tiene por objeto agregar un <ir­
tículo 69, nuevo, que diga: 

"La Tesorería Genera.l, cuando así lo 
determine el Presidente ele la República 
por decreto supremo, abrirá para el Ejér­
cito y la Fuerza Aérea de Chile, cuentas 
de depósito que se denominarán "Fondo 
Rotativo de Abastecimiento Ejército de 
Chile" y "Fondo Rotativo de Abasteci­
miento Fuerza Aérea de Chile", respecti­
vamente, a las que serán aplicables todas 
las disposiciones de esta ley". 

El sellor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ACEV EDO.-Pido la palabra, 
E,J señor PHILLIPS (Presidente).­

TieneIa palabra el Honorable s~ñor Ba­
rra; a continuación, el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor BAHHA.-Señoy Presidente, 
quiero formular algunas consultas al se­
ñor Mini,.<;tro sobre este proyecto de ley 
que, indudablemente, a,]gún interés tiene, 
en especial para la Armada Nacional. 

Ya en otras ocasiones, la Honorable 
Cámara ha tenido oportunidad de conocer 
iniciativas tendientes a facilitar a las 
Fuerzas Armadas todos aquellos procedi­
mientos que sean lo más expeditos posi­
ble para que ellas puedan emplear sus 
fondos en buenas condiciones. 

Pero el Diputado que habla tiene una 
duda y sobre ella quiere consultar al se­
ñor Ministro de Defensa Nacional. El ar­
t Ículo 29 dice: "A estas cuentas ingresa­
rán el producto lle la enajenación de ma­
teriales excedentes, obsoletos y fuera de 
uso ... " En otras oportunidades, el Con­
greso Nacional ha facultado, por ley, a 
las Fuerzas Armadas, especialmente a la 
Marina, en algunos casos, para enajenar 
el casco de algunos barcos que están fue­
ra de uso. 

Tengo interés en saber si la redacción 
de] artículo 2[.' también comprende una 
materia de esta naturaleza, porque, de ser 
así, si mañana o pasado remolcadores, 
harcazas u otras unidades quedaran en 
desuso. la Armada Nacional podría ena­
jenarlas sin necesidad de que una ley la 
autorizara para hacerlo. 

Si el señor Ministro estuviera en con­
diciones de contestarme esta consulta, le 
concedería una interrupción. 

El señor CARlVIONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Con mucho gusto, voy 
a responderle, señor Diputado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Con la venia del HOllorable señor Ba­
na, tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor CARl\:IONA· (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Señor Presidente, este 
proyecto no varía los procedimientos de 
enajenaci6n, sino que establece que a las 
cuentas ingresarA el producto de las ena­
jecione¡;. O sea, el procedimiento para ena­
jenar continuará sometido a todas las 
prácticas y leyes vigentes. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.-Con todo agrado. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorabie señor Gumucio. 

El señor GUlVHJCIO.-Señor Presiden­
te, entiendo que la Ley de Presupuestos 
vigente alteró la regla común en este ca­
so, pues estableció que en la enajenación 
de los elementos de las Fuerzas Armadas 
no intervendría la Dirección de A]wovl­
sionamiento del Estado, que es la in.stitu­
ción encargada de actuar en la compra 
o venta de bienes de patrimonio del Esta­
do. Como lo ha dicho el señor Ministro, 
esta disposición solamente legaliza el pro­
blema de la apertura de las cuentas. En 
virtud de que la Ley de Presupuestos no 
hizo distinción acerca de la caEtidad o del 
valor de esos elementos, creo que la au­
torización dada por ella comprende la 
enajenación de toda clase de unidades, 
cualquiera que sea su importancia, desde 
un barco a un remolcador, eomo decía el 
Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
s:llvo el caso de que el Honol'able señor 
Gumucio me demuestre lo contrario, creo 
que él está equivocado. 

Permanentemente, el Congreso Na~iü­
nal ha dictado leyes para autorizar la 
enajenación de unidades de la Armada 
Nacional. No'ereo que esta materia esté 
comprendida en la facultad otorgada por 
la Ley de Presupuestos. Tampoco tengo 
noticias de que en otra ley haya aiguna 
disposición de esta natura:é:za. Indudable­
mente, puede estar autorizada la enaje­
nación de enseres o de articnk)s sin ma­
yor importancia, como ropa en desuso, 
batatas", zapatos en ill¿d est::!do, etcéte­
ra. Pero no sucede lo mismo con la ena­
jenación de algunas unidades navales que, 
por su calidad misma, tienen precios ele­
vados. Creo no estar equivocado al mani­
festar que la última ley que dictó el Con­
greso Nacional sobre esta materia fue, 
precisamente, la que autorizó la enajena­
ción del acorazado Almirante Latorre y de 
otras unidades menores. Para esa enaje­
nación, se necesitó la dictaci6n de una 
ley. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite, 
HonoraLle señor Barra 'i 

El señor BARRA.-Con el mayor 
agrado. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, es posible que esté equivocado; pero, 
en realidad, la disposición a que me he 
referido es el artículo 79 de la ley N9 
J G.455, de enero de 1964, cuyo texto es 
bastante claro. Dice: "El Presidente de 
la Hepública podrá autorizar a las Fuer­
zas Armadas para enaj enar úÍrectamen­
te, de acuerdo con las nOl'mns vigentes y 
sin lnterV2Ilci6n de la Dirección de Apro­
visionamiento elel Estado, los repuestos y 
materiales 00SO:2tos o fuera de uso, in­
gresando el producto de la venta a cuen­
tas de depósitos que, para tales efectos, 
abrirá ... " etcétera . .l'd1Í.s adelante, agrega: 
"La cuenta 'Jue corresponde a la Armada 
de Chile se denominará "Fondo Rotativo 
de Abastecimiento". Sin embargo, no re­
cuerdo sI, durante el año de vigencia de 
esta disposición, ha habido necesidad de 
dictar una ley especial para enajenar uni­
dades de la Armada. 

El señor CARlVIONA (Ministro de De­
ftH1sa N aC;:JJ1¿¡ i) .--¿ Me concede una inte­
rrupción, Honorable señor Barra '? 

;:1 serlOr BARRA.-Con mucho gusto. 
El señor {-' HILLrPS (Vicepresidente). 

--Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
latra e; señor MinÍflÍro de Defensa Na­
cional. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
f,,::-¡S2 Nacional) .-- Señor Presidente, el 

seí'íor Barra ha preguntado si 
ec:te proyecto modlfica los actuales pro­
cedimientos de cnaj enadón. Concreta­
mente, debo manifestarle que no los va­
da, ni autotriza la venta de elementos de 
111 Armada, sino que, lisa y llanamente, 
establece la apertura de cuentas especia-. 
les y señala ¡os fondos que ingresarán en 
ellas. POI' lo tanto, los procedimientos que 
fe :,igelen para efectuar las enajenaciones 
continu8.rán sometidos a las leyes vigen­
tes sobre ~a materia. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
la explicación que ha dado el señor Mi­
nistro es muy clara y puede ser positiva 
para la historia del establecimiento de la 
ley. 

A continuación, quiero referirme a la 
indicación anunciada por el señor Minis­
tro, que faculta, si no me equivoco, al Pre­
sidente de la República para que, si lo es­
tima conveniente, autorice posteriormente 
al Ejército y a la Fuerza Aérea para pro­
ceder en la misma forma que la Armada. 

He sido integrante de la Comisión de 
Defensa Nacional durante dos o tres pe­
ríodos y también Consejero de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, lo que 
me ha permitido conocer muy de cerca a 
los altos Oficiales de nuestras Fuerzas 
Armodas. de .'la mayoría de los cuales 
tengo un elevado concepto. 

Señor Presidente, como falta muy poco 
para el término del Orden elel Día, solici­
to se me prorrogue el tiempo por unos 
cinco o diez minutos más. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Desgraciadamente, no hay quórum en 
la Sala para adoptar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

El señor BARRA.- Entonces, voy a 
terminar mis observaciones haciendo pre­
sente que, a pesar de que los Oficiales de 
las Fuerzas Armadas no puedan expresar 
públicamente su opinión frente a esta ma­
teria, no es conveniente que dos ramas de 
la Defensa Nacional queden un poco pos­
puestas, como ocurre con el procedimien­
to señalado en la indicación. Lo lógico se­
ría que el proyecto contuviera normas 
iguales para las tres ramas de la Defen­
sa Nacional. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional).- ¿Me concede una in­
terrupción, señor Diputado? 

El señor BARRA.-Con todo gusto. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el señor Ministro. 

- --------------------_.~~-

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional).- Señor Presidente, la 
indicación permitirá a la Tesorería Gene­
ral de la República abrir las dos nuevas 
cuentas. Lo que ocurre es que el presu­
puesto de programa no ha sido aplicado 
todavía por el Ejército, ni por la Fuerza 
Aérea. El decreto supremo que dicte el 
Presidente de la República dejará a la 
Tesorería en situación de abrirlas, una 
vez que se aplique el presupuesto de pro­
grama. La indicación no establece que la 
apertura de las cuentas será una facultad 
del Presidente de la República, sino que 
ordena abrirlas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-Estoy conforme con 
la explicación del señor Ministro, aunque 
me habría gustado que hubiera sido más 
clara, ya que me pareció un poco vaga. 

¿ Se me podría prorrogar el tiempo, se­
ñor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
No hay quórum en la Sala para adoptar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor EARRA.-Podría llamarse a 
los señores Diputados a la Sala para com­
pletarlo, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

--Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, el proyecto en discusión ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-i, Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de término del Orden del 
Día. 

Como corresponde votar el proyecto y 
no hay quórum, se va a llamar, hasta por 
cinco minutos, a los señores Diputados a 
la Sala. 

-Despué8 de t'mnscU1'1'ido 'Un minuto: 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

--Ya hay quórum. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
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Aprobado. 
Como no han sido objeto de indicacio­

nes, quedan también aprobados, regla­
mentariamente, los cinco artículos del 
proyecto. 

Se va a leer el artículo nuevo propues­
to por el Ejecutivo. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
así: "La Tesorería General de la Repú­
blica, cuando así lo determine el Presiden­
te de la República por decreto supremo, 
abrirá para el Ejército y Fuerza Aérea 
de Chile Cuentas de Depósito que se de­
nominarán "Fondo Rotativo de Abasteci­
miento Ejército de Chile" y "Fondo Ro­
tativo de Abastecimiento Fuerza Aérea 
de Chile", respectivamente, a las que se­
rán aplicables todas las disposiciones de 
esta ley." 

El señor URZUA.-¡, Se me podría con­
ceder la palabra por un minuto, señor 
Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra, por un minuto, al Honorable señor 
Urzúa. 

El señor ACEVEDO.-No hay acuer­
do. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

En votación el artículo nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara,. se 

aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Con la venia de la Sala, se leerá una pe-

tición del Honorable señor Fierro. 
El señor ACEVEDO.-¡, y los cambios 

de miembros de Comisiones, señor Presi­
dente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-A continuación, solicitaré el asenti­
miento de la Sala para dar cuenta de ellos, 
Honorable Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
norable señor Fierro ha dirigida al señor 
Presidente de la Honorable Cámara la si­
guiente nota: 

"Dada la situación especial que se le 
presenta a la comuna de Curanílahue, por 
la inestabilidad de las actividades de sus 
fuentes de trabajo y demás problemas de 
público conocimiento, he presentado un 
proyecto que faculta a la Corporación de 
la Vivienda para otorgar títulos gratuitos 
de dominio a sus habitantes. 

Como constitucionalmente corresponde 
al Poder Ejecutivo toda iniciativa de ley, 
me permito rogar al señor Presidente 
quiera recabar de la Sala el asentimiento 
en el sentido de enviar al Ejecutivo dicho 
proyecto, a fin de que lo incluya en la ac­
tual legislatura. 

Sin otra particular, saluda atentamente 
al Honorable señor Presidente. 

(Fdo.) : FeTm.ín Fierro Luengo." 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Solicito el aS2ntimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio a que el Honorable se­
ñor Fierro se refiere en su nota. 

El señor HAMUY.-No hay acuerdo. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Hay oposición. 

lO"-CAMBIOS EN LAS COMISIONES 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dar cuenta de algunos cambios 
de miembros de Comisiones. 

Acm'dado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Han sido propuestos los siguientes re­
emplazas: 

En la Comisión de Hacienda, se propone 
el reemplazo del señor Millas por el se­
ñor Cademártori. 

En la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, el del señor Araya por el se­
ñor Robles. 

En la Comisión Especial de la Vivien­
da, el de los señores Araya y Pareto por 
los señores Valente y De la Presa, respec­
tivamente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Si le parece a la Honorahle Cámara, 
se aceptarán los reemplazos propuestos, 

El señor HUERTA.-Que se voten, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--En votación el reemplazo del Honora­
ble señor Ivlillas por el Honorable señor 
Cademártol'i en la COIi1 i sión de lIaci'2nda. 

-Efectuada la 1)otación en forma eco­
nóm'ica, no h¿(bo quórum. 

El señor KAEMPF E (Prosecretario). 
-Han votado solamente veintitrés seño­
res Diputados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se repetirá la vota-

cil~n. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

El señor HliERTA.-Retiro la peti­
ción, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán les reemplazos propuestos. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se lcron.trí la sesión a laB 18 h01'ClS 

27 minutos. 

.J avie?' Polom'ino8 Gálvez, 
J ere Accidental de la Redacción 
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